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               […] 

 

I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

 

[…] 

 

 

1. De acuerdo a la Comisión, el presente caso se relaciona con la alegada 

responsabilidad internacional del Estado por el trato discriminatorio y la 

interferencia arbitraria en la vida privada y familiar que habría sufrido la señora 

Atala debido a su orientación sexual en el proceso judicial que resultó en el retiro 

del cuidado y custodia de sus hijas M., V. y R. El caso también se relaciona con la 

alegada inobservancia del interés superior de las niñas cuya custodia y cuidado 

fueron determinados en incumplimiento de sus derechos y sobre la base de 

supuestos prejuicios discriminatorios. La Comisión solicitó a la Corte que declare la 

violación de los artículos 11 (Protección de la Honra y de la Dignidad), 17.1 y 17.4 

(Protección a la Familia), 19 (Derechos del Niño), 24 (Igualdad ante la Ley), 8 

(Garantías Judiciales) y 25.1 y 25.2 (Protección Judicial) de la Convención, en 

relación con el artículo 1.1 de la misma. Asimismo, la Comisión solicitó al Tribunal 

que ordenara al Estado la adopción de medidas de reparación.  

 

 
        […] 

 
V 

DERECHO A LA IGUALDAD Y LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN, 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA, DERECHO A LA VIDA FAMILIAR, 

DERECHOS DEL NIÑO, DERECHOS A LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y A 

LA PROTECCIÓN JUDICIAL EN RELACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE 

RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS RESPECTO AL PROCESO 

DE TUICIÓN 

 

2. De manera preliminar, la Corte considera necesario resaltar que el objeto 

del presente caso no es dirimir si la madre o el padre de las tres niñas ofrecían un 

mejor hogar para las mismas. En el presente caso la controversia entre las partes 

se relaciona con dos aspectos: i) el juicio de tuición iniciado por el padre de las 

niñas, y ii) un proceso disciplinario llevado a cabo en contra de la señora Atala. El 

presente capítulo se concentra en los debates en torno al juicio de tuición. En un 

capítulo posterior se analizará el proceso disciplinario. 

 

A. Hechos probados en relación con el procedimiento de tuición 



 

3. La señora Atala contrajo matrimonio con Ricardo Jaime López Allendes el 29 

de marzo de 1993. Las niñas M., V. y R., nacieron en los años 1994, 1998 y 1999, 

respectivamente. La señora Atala tiene un hijo mayor, Sergio Vera Atala, nacido en 

un matrimonio anterior. En marzo de 2002 la señora Atala y el señor López 

Allendes decidieron finalizar su matrimonio por medio de una separación de hecho. 

Como parte de dicha separación de hecho, establecieron por mutuo acuerdo que la 

señora Atala mantendría la tuición y cuidado de las tres niñas en la ciudad de 

Villarrica, con un régimen de visita semanal a la casa de su padre en Temuco. En 

noviembre de 2002 la señora Emma de Ramón, compañera sentimental de la 

señora Atala, comenzó a convivir en la misma casa con ella, sus tres hijas y el hijo 

mayor.  

 

1. Proceso de tuición 

 

4. El 14 de enero de 2003 el padre de las tres niñas interpuso una demanda de 

tuición o custodia ante el Juzgado de Menores de Villarrica al considerar que el 

“desarrollo físico y emocional [de las niñas estaría] en serio peligro” de continuar 

bajo el cuidado de su madre. En dicha demanda el señor López alegó que la señora 

Atala “no se enc[ontraba] capacitada para velar y cuidar de [las tres niñas, dado 

que] su nueva opción de vida sexual sumada a una convivencia lésbica con otra 

mujer, est[aban] produciendo […] consecuencias dañinas al desarrollo de estas 

menores [de edad], pues la madre no ha[bía] demostrado interés alguno por velar 

y proteger […] el desarrollo integral de estas pequeñ[a]s”. Además, el señor López 

argumentó que “[l]a inducción a darle normalidad dentro del orden jurídico a 

parejas del mismo sexo [conllevaba a] desnaturalizar el sentido de pareja humana, 

hombre mujer, y por lo tanto altera[ba] el sentido natural de la familia, […] pues 

afecta[ba] los valores fundamentales de la familia, como núcleo central de la 

sociedad”, por lo que “la opción sexual ejercida por la madre altera[ría] la 

convivencia sana, justa y normal a que t[endrían] derecho [las niñas M., V. y R.]”. 

Por último, el señor López arguyó que “habr[ía] que sumar todas las consecuencias 

que en el plano biológico implica[ría] para las menores [de edad] vivir junto a una 

pareja lésbica[, pues e]n efecto sólo en el plano de enfermedades, éstas por sus 

prácticas sexuales est[aría]n expuestas en forma permanente al surgimiento de 

herpes [y al] sida”.     

 

5. […]. La señora Atala indicó que los alegatos presentados en la demanda de 

tuición la “conmovieron por su agresividad, el prejuicio, la discriminación, el 

desconocimiento del derecho a la identidad homosexual, por la distorsión en los 

hechos que expon[ía] y, por último, por su desprecio al superior interés de [sus] 

hijas”, y aseveró que “la[s] alegaciones que se h[icieron] de [su] identidad sexual 

nada tienen que ver con [su] función y rol como madre, y en consecuencia, 

debieran quedar fuera de la litis ya que situaciones de conyugalidad o de opción 

sexual no son extensivas a relaciones de parentalidad, materia del proceso de 

autos”. La señora Atala finalmente alegó que ni el Código Civil chileno ni la ley de 

menores de edad contemplaban como causal de “inhabilitación parental” el tener 

una “opción sexual distinta”.   

 

[…] 

 
6. Una serie de medios de comunicación ofrecieron cobertura al juicio de 

tuición incluyendo diarios de circulación nacional como “Las Últimas Noticias” y “La 

Cuarta”. A partir de estas noticias, entre otras razones relacionadas con el presunto 

uso indebido de recursos del tribunal penal de Villarrica en el que la señora Atala 

tenía el cargo de jueza, el 19 de marzo de 2003 el Pleno de la Corte de Apelaciones 

de Temuco designó al Ministro Lenin Lillo, a fin de que efectuara una visita 

extraordinaria a dicho tribunal penal. 



 
[…] 

 
7. El 10 de abril de 2003 se llevó a cabo la audiencia para presentar prueba 

testimonial. El 14 de abril de 2003 el Juzgado de Menores de Villarrica recibió 

cuatro testimonios de personas propuestas por la parte demandante, especialmente 

de una psicóloga  y una asistente social. En particular, la asistente social señaló, al 

preguntársele si “los menores que se crían bajo parejas homosexuales sufren 

consecuencias adversas”, que “s[í] hay consecuencias sociales, como modelos 

paternales y maternales confusos que afectan la conformación de la identidad 

sexual”. Además, agregó que “otra de las consecuencias que hace, es que en Chile 

según estudio […] sobre la tolerancia y la discriminación [del] año 1997, se llegó a 

la conclusión que los chilenos poseen un alto rechazo hacia las minorías 

homosexuales[,] un 60.2% fue la carga valórica de este rechazo. [Con] base [en] 

lo anterior, y en conocimiento de esta alta discriminación[,] se estaría exponiendo a 

estas menores [de edad] a situaciones de discriminación social que ellas no se han 

buscado”.  

 
[…] 

 

2. Tuición provisional concedida al padre  

 
8. En el marco del proceso de tuición, la apoderada del padre de las niñas 

presentó una demanda de tuición provisoria el 10 de marzo de 2003, con el fin de 

obtener la custodia de sus hijas antes de la conclusión del proceso. Al respecto, la 

apoderada del señor López argumentó la presunta “incapacidad que la opción 

sexual asumida por la madre y demandada, [la señora] Atala Riffo, y que se tradujo 

en su reconocimiento expreso de ser lesbiana, provoca[ba] y provocar[ía] en el 

desarrollo integral tanto psíquico como socio-ambiental de estas tres pequeñas, sin 

perjuicio de las conductas poco maternales y violentas que ésta ha demostrado a 

través de los años no sólo con su familia, sino con su entorno social”. Además, 

alegó que “la necesidad que tiene la demandada de ser feliz y de realizarse en 

todas las esferas de su vida […] no es homo[lo]gable con el ser padres, que incluye 

una capacidad funcional de maternización […], que al parecer la demandada ha 

obviado egoístamente”. Por otra parte, la apoderada del padre de las niñas arguyó 

el derecho de las niñas de vivir en una familia conformada por un padre y una 

madre de sexo distinto.  

 
9. El 13 de marzo de 2003 la señora Atala respondió a la solicitud de la 

demanda de tuición provisoria, en el cual solicitó que se rechazaran todas las 

pretensiones. […] 

 

10. El 2 de mayo de 2003 el Juzgado de Menores de Villarrica concedió la tuición 

provisional al padre y reguló las visitas de la madre, aunque reconoció que no 

existían elementos que permitieran presumir causales de inhabilidad legal de la 

madre. En particular, el Juzgado motivó la decisión, inter alia, con los siguientes 

argumentos: i) “que […] la demandada haciendo explícita su opción sexual, convive 

en el mismo hogar que alberga a sus hijas, con su pareja, […] alterando con ella la 

normalidad de la rutina familiar, privilegiando sus intereses y bienestar personal, 

por sobre el bienestar emocional y adecuado proceso de socialización de sus hijas”, 

y ii) “que la demandada ha privilegiado su bienestar e interés personal por sobre el 

cumplimiento de su rol materno, en condiciones, que pueden afectar el desarrollo 

posterior de las menores de autos, y de lo cual no cabe sino concluir, que el actor 

presenta argumentos más favorables en pro del interés superior de las niñas, 

argumentos, que en el contexto de una sociedad heterosexuada, y tradicional, 

cobra[n] gran importancia”. 

 



11. […]. En respuesta a dicha decisión, el 13 de mayo de 2003 la señora Atala 

solicitó la inhibición del Juez Titular de Letras de Menores de Villarrica de seguir 

conociendo el proceso de tuición, por haber incurrido en la causal de implicancia 

contenida en el Código Orgánico de Tribunales. La representación de la señora Atala 

sostuvo que en la resolución del 2 de mayo de 2003 el Juez dio “forma y contenido 

con fuerza de resolución judicial a un determinado modelo de sociedad, visión que a 

no dudarlo es materia de fondo de la cuestión planteada, y que resulta 

discriminador por fundarse en estereotipos y supuestos patriarcales que no acogen 

y valoran la diversidad y pluralismo en el seno social”.   

 
12. El 14 de mayo de 2003 el Juez Titular de Letras de Menores de Villarrica 

declaró “bastante la causal” de implicancia, sin pronunciarse sobre su fondo, y se 

abstuvo de intervenir en el proceso de tuición. Además, ordenó cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 120 del Código de Procesamiento Civil “mientras se 

res[olviera el] incidente”.  

 
3.  Sentencia de primera instancia otorgando la tuición de las niñas a la señora 

Atala  

 
13. Dada la inhabilitación del Juez Titular, correspondió dictar sentencia sobre el 

fondo del asunto a la Jueza Subrogante del Juzgado de Menores de Villarrica el 29 

de octubre de 2003. En dicha Sentencia el Juzgado rechazó la demanda de tuición 

considerando que, con base en la prueba existente, había quedado establecido que 

la orientación sexual de la demandada no representaba un impedimento para 

desarrollar una maternidad responsable, que no presentaba ninguna patología 

psiquiátrica que le impidiera ejercer su “rol de madre” y que no existían indicadores 

que permitieran presumir la existencia de causales de inhabilidad materna para 

asumir el cuidado personal de las menores de edad. Igualmente, se concluyó que 

“tampoco se ha[bía] acreditado la existencia de hechos concretos que 

perjudi[caran] el bienestar de las menores derivados de la presencia de la pareja 

de la madre en el hogar”. Asimismo, consideró que había quedado establecido que 

la homosexualidad no estaba considerada como una conducta patológica, y que la 

demandada no presentaba “ninguna contraindicación desde el punto de vista 

psicológico para el ejercicio del rol materno”.        

 

14. En su evaluación sobre la presunta inhabilidad de la señora Atala para ser 

madre, por haberse declarado lesbiana y convivir con una pareja del mismo sexo, 

se tuvieron en cuenta una gama de informes de entidades como la Organización 

Panamericana de la Salud, el Departamento de Psicología de la Universidad de Chile 

y la Facultad de Educación de la Pontificia Universidad Católica de Chile, los cuales 

señalaron que: i) “la homosexualidad es un conducta normal y que no es una 

manifestación de ninguna patología”, y ii) “la capacidad de amar a los hijos, 

cuidarlos, protegerlos, respetar sus derechos y favorecer sus opciones de vida […] 

no tiene relación con la identidad ni opciones sexuales de los padres”. […] 

 

15. Sobre la calidad del cuidado de la señora Atala con sus hijas, se tuvo bajo 

consideración un informe emitido por una enfermera del Hospital de Villarrica e 

informes educacionales, sobre los cuales el Juzgado indicó que dicha prueba 

“constituye manifestaciones objetivas de una preocupación constante de la madre 

de las menores de autos por su salud y educación y en consecuencia se t[uvo] por 

establecido que la demandada ha[bía] velado por la crianza, cuidado personal y 

educación de sus hijas”. […] 

 
16. Sobre el argumento del demandante referente al riesgo de las niñas a 

contraer enfermedades de transmisión sexual, el Juzgado consideró certificados 

médicos de la señora Atala y su pareja, mediante los cuales confirmó que no había 

evidencia de la existencia de dichas enfermedades. Sobre el peligro moral que 



presuntamente enfrentaban las menores de edad, se citó un informe social de la 

demandada demostrando un ambiente familiar armónico, “con normas y límites 

claros y una rutina familiar que funciona[ba] apropiadamente con la supervisión de 

la madre, a quien el contexto de una relación de pareja satisfactoria, se le 

aprecia[ba] en armonía con su entorno y preocupada y cercana a sus hijas”. […] 

 

17. En relación con la potencial discriminación que podrían sufrir las niñas y que 

fue expresado por los parientes y testigos de la parte demandante, el Juzgado 

concluyó “que las menores [de edad] no ha[bían] sido objeto de ninguna 

discriminación a [esa] fecha y lo que los testigos y parientes de la parte 

demandante manifiesta[ron era] un temor a una posible discriminación futura”. […]    

 
18. Finalmente, el Juzgado en la sentencia de primera instancia indicó “[q]ue 

consta en las actas guardadas en caja fuerte del tribunal que las menores [de 

edad] fueron oídas por este [Juzgado]. En estas audiencias se constató que la 

voluntad de las tres menores [de edad] es que sus padres vuelvan a vivir juntos, y 

en la última de las audiencias realizada con fecha 8 de octubre de 2003, [R.] y [V.] 

expresaron su deseo de volver a vivir con su madre y en el caso de [M.] sólo se 

detectó una leve preferencia por la figura materna”. […] 
 

4.  Apelación ante la Corte de Apelaciones de Temuco y concesión de orden de 

no innovar en favor del padre 

 
19. De conformidad con la Sentencia dictada el 29 de octubre de 2003, el 

Tribunal de Menores de Villarrica ordenó la entrega de las niñas a la madre el 18 de 

diciembre de 2003. Sin embargo, el 11 de noviembre de 2003 el padre de las niñas 

interpuso un recurso de apelación de la Sentencia y posteriormente una solicitud 

provisional de no innovar, argumentando que el cumplimiento de la Sentencia 

implicaría un cambio radical y violento del status quo actual de las menores de 

edad.     

 

20. El 24 de noviembre de 2003 la Corte de Apelaciones de Temuco concedió la 

orden de no innovar manteniendo el padre la custodia. Sobre esta orden de no 

innovar, la señora Atala presentó una queja disciplinaria contra dos integrantes de 

dicha Corte, alegando causales de recusación y de inhabilitación. La Corte Suprema 

de Justicia de Chile falló sobre este recurso de queja el 2 de julio de 2004, 

declarando por mayoría que no existió falta o abuso de los Ministros demandados. 

Sin perjuicio de lo anterior, algunos de los Ministros de la Corte “estuvieron por 

hacer un severo llamado de atención a los recurridos por la omisión que se les 

reprocha por la quejosa”.   

 
21. El 30 de marzo de 2004 la Corte de Apelaciones de Temuco, sin los dos 

Ministros que se habían apartado del proceso, confirmó la Sentencia apelada por el 

padre de las niñas, por lo que ratificaron las consideraciones realizadas por la 

primera instancia y dejaron sin efecto la orden de no innovar concedida el 24 de 

noviembre de 2003. […] 

 
5.  Interposición del recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia y 

concesión de la segunda orden de no innovar a favor del padre  

 
22. El 5 de abril de 2004 el padre de las niñas presentó ante la Corte Suprema 

de Chile un recurso de queja en contra de los jueces de la Corte de Apelaciones de 

Temuco y solicitó que se mantuviera provisionalmente a las niñas bajo su cuidado. 

El padre de las niñas argumentó que mediante la Sentencia de apelación los jueces 

recurridos habían cometido una “falta y un abuso grave y notorio”, debido a: i) 

haber privilegiado los derechos de la madre sobre los de las niñas; ii) haber faltado 



en su deber legal de proteger su vulnerabilidad, y iii) haber trasgredido los 

principios que regulan la apreciación de la prueba en conciencia en los juicios sobre 

asuntos de familia. En particular, el señor López Allendes alegó que los jueces 

habían ignorado toda la evidencia probatoria en autos que demostraría que la 

“exteriorización del comportamiento lésbico, produjo en forma directa e inmediata 

en [M., V. y R.], una confusión en los roles sexuales que interfirió y va a interferir 

posteriormente en el desarrollo de una identidad sexual clara y definida”. La Corte 

Suprema concedió la orden de no innovar solicitada el 7 de abril de 2004. 

 

6.  Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Chile  

 

23. El 31 de mayo de 2004 la Cuarta Sala de la Corte Suprema de Justicia de 

Chile, en un fallo dividido de tres votos contra dos, acogió el recurso de queja, 

concediendo la tuición definitiva al padre.  

 

24. En primer lugar, la Corte Suprema destacó que “en todas las medidas que le 

conciernan [a los niños y niñas], es primordial atender al interés superior del niño 

sobre otras consideraciones y derechos relativos a sus progenitores y que puedan 

hacer necesario separarlo de sus padres”. Además, la Corte Suprema expresó que 

el inciso primero del artículo 225 del Código Civil chileno, el cual provee que en el 

caso de que los padres vivan separados el cuidado personal de los hijos 

corresponde a la madre, no es una norma “absoluta y definitiva”. Por lo tanto, la 

Corte declaró que “el tribunal puede confiar el cuidado personal de los hijos al otro 

padre, haciendo cesar la tuición de quien la ejerce, si existe una „causa calificada‟ 

que haga indispensable adoptar la resolución, siempre teniendo en cuenta el interés 

del hijo”.    

 
25. En particular, la Corte Suprema concluyó que: i) “se ha[bía] prescindido de 

la prueba testimonial, producida tanto en el expediente de tuición definitiva como 

del cuaderno de tuición provisoria, […] respecto al deterioro experimentado por el 

entorno social, familiar y educacional en que se desenvuelve la existencia de las 

menores [de edad], desde que la madre empezó a convivir en el hogar con su 

pareja homosexual y a que las niñas podrían ser objeto de discriminación social 

derivada de este hecho, pues las visitas de sus amigas al hogar común han 

disminuido y casi han cesado de un año a otro”; ii) “el testimonio de las personas 

cercanas a las menores, como son las empleadas de la casa, hacen referencia a 

juegos y actitudes de las niñas demostrativas de confusión ante la sexualidad 

materna que no han podido menos que percibir en la convivencia en el hogar con 

su nueva pareja”; iii) “no e[ra] posible desconocer que la madre de las menores de 

[edad], al tomar la decisión de explicitar su condición homosexual, como puede 

hacerlo libremente toda persona en el ámbito de sus derechos personalísimos en el 

género sexual, sin merecer por ello reprobación o reproche jurídico alguno […] 

ha[bía] antepuesto sus propios intereses, postergando los de sus hijas, 

especialmente al iniciar una convivencia con su pareja homosexual en el mismo 

hogar en que lleva[ba] a efecto la crianza y cuidado de sus hijas separadamente del 

padre de éstas”, y iv) “aparte de los efectos que esa convivencia puede causar en el 

bienestar y desarrollo psíquico y emocional de las hijas, atendida sus edades, la 

eventual confusión de roles sexuales que puede producírseles por la carencia en el 

hogar de un padre de sexo masculino y su reemplazo por otra persona del género 

femenino, configura una situación de riesgo para el desarrollo integral de las 

menores respecto de la cual deben ser protegidas”. 

 

26. La Corte Suprema, además, estimó que las niñas se encontraban en una 

“situación de riesgo” que las ubicaba en un “estado de vulnerabilidad en su medio 

social, pues es evidente que su entorno familiar excepcional se diferencia[ba] 

significativamente del que tienen sus compañeros de colegios y relaciones de la 

vecindad en que habitan, exponiéndolas a ser objeto de aislamiento y 



discriminación que igualmente afectará a su desarrollo personal”.  Por tanto, la 

Corte consideró que las condiciones descritas constituyen “causa calificada” de 

conformidad con el artículo 225 del Código Civil, para justificar la entrega de la 

tuición al padre, dado que la situación actual configuraba “un cuadro que irroga el 

riesgo de daños, los que podrían tornarse irreversibles, para los intereses de las 

menores [de edad], cuya protección debe preferir a toda otra consideración”. La 

Corte concluyó que los jueces recurridos fallaron en “no haber apreciado 

estrictamente en conciencia los antecedentes probatorios del proceso” y al “haber 

preterido el derecho preferente de las menores a vivir y desarrollarse en el seno de 

una familia estructurada normalmente y apreciada en el medio social, según el 

modelo tradicional que le es propio, ha[bían] incurrido en falta o abuso grave, que 

debe ser corregido por la vía de acoger el presente recurso de queja”. 

 

27. Los dos jueces de la Sala de la Corte Suprema que votaron por rechazar el 

recurso de queja, presentaron argumentos sobre la naturaleza de dicho recurso. 

Además, los jueces disidentes estimaron que, de acuerdo con el artículo 225 y la 

preferencia que establece este artículo por la madre en el cuidado de los hijos en 

casos de separación, “el juez no puede variar la norma general de la radicación de 

cuidado de los hijos, por arbitrio o con fundamentos faltos de justificación, livianos 

o ambiguos, sino únicamente cuando un examen restrictivo de la normativa legal y 

de los antecedentes acompañados demuestre un „indispensable‟ interés del niño”.  

 

B. Consideraciones previas  

 

1.  Consideración previa sobre el objeto del caso ante la Corte Interamericana 

 

Alegatos de las partes 

 

28. La Comisión argumentó que el presente caso “se relaciona con la 

discriminación e injerencia arbitraria en la vida privada de [la señora] Atala, 

ocurridas en el contexto de un proceso judicial sobre la custodia y cuidado de sus 

tres hijas”. Lo anterior, debido a que presuntamente la “orientación sexual [de la 

señora] Atala y, principalmente la expresión de dicha orientación en su proyecto de 

vida, fueron la base principal de las decisiones mediante las cuales se resolvió 

retirarle la custodia de las niñas”.  

 

[…] 

   
Consideraciones de la Corte 

 

 

29. De los alegatos presentados por el Estado, así como de la prueba que obra 

en el expediente, la Corte considera que en el juicio de tuición se debatieron, inter 

alia, los siguientes  aspectos: i) la orientación sexual de la señora Atala; ii) la 

personalidad de la señora Atala; iii) los presuntos daños que se habrían ocasionado 

a las niñas, y iv) la alegada prevalencia que daría la señora Atala a sus intereses 

personales. […] 

 

30. Al respecto, el Tribunal reitera que la jurisdicción internacional tiene carácter 

subsidiario, coadyuvante y complementario, en razón de lo cual no desempeña 

funciones de tribunal de “cuarta instancia”. La Corte no es un tribunal de alzada o 

de apelación para dirimir los desacuerdos entre las partes sobre algunos alcances 

de la valoración de prueba o de la aplicación del derecho interno en aspectos que 

no estén directamente relacionados con el cumplimiento de obligaciones 

internacionales de derechos humanos. Es por ello que ha sostenido que, en 



principio, “corresponde a los tribunales del Estado el examen de los hechos y las 

pruebas presentadas en las causas particulares”. 

 
De acuerdo con lo anterior, no corresponde a este Tribunal determinar si la madre o 

el padre de las tres niñas ofrecían un mejor hogar para las mismas ni valorar 

prueba con ese fin específico, pues ello se encuentra fuera del objeto del presente 

caso, cuyo propósito es definir si las autoridades judiciales han afectado o no 

obligaciones estipuladas en la Convención. […] 

 

2.  Consideración previa sobre la participación de las niñas M., V. y R. 

 

En la Resolución de 29 de noviembre de 2011, la Corte señaló que en ninguna parte 

del expediente había una manifestación precisa por parte de las niñas M., V. y R. 

respecto a si estaban de acuerdo con la representación que ejercía cualquiera de 

sus padres y de si deseaban ser consideradas como presuntas víctimas en el 

presente caso. […] 

 

31. Por otra parte, el Tribunal, en dicha Resolución, señaló que los niños y niñas 

ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor 

nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este 

sentido por conducto de sus familiares. Evidentemente, hay gran variedad en el 

grado de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la información que 

poseen cada niña o niño. Por tanto, al llevarse a cabo la diligencia realizada según 

lo dispuesto en la mencionada Resolución se tuvo en cuenta que las tres niñas 

tienen en este momento 12, 13 y 17 años de edad y, por tanto, podrían existir 

diferencias en sus opiniones y en el nivel de autonomía personal para el ejercicio de 

los derechos de cada una. En el presente caso, el 8 de febrero de 2012 se escuchó 

a dos de las niñas. 

 

32. […]Teniendo en cuenta los estándares internacionales sobre el derecho de 

las niñas y los niños a ser oídos, las niñas M. y R. fueron, en primer lugar, 

informadas de manera conjunta por el personal de la Secretaría sobre su derecho a 

ser oídas, los efectos o consecuencias que podían producir sus opiniones dentro del 

proceso contencioso en el presente caso, la posición y los alegatos de las partes en 

el presente caso, y se les consultó si querían continuar participando en la diligencia. 

Posteriormente, en lugar de desarrollar un examen unilateral, se sostuvo una 

conversación con cada niña por separado, con el objetivo de brindar un ambiente 

propicio y de confianza a las niñas. Durante la diligencia no estuvieron presentes 

ninguno de los padres y ninguna de las partes. Además, la diligencia realizada con 

las niñas fue privada […]. Además, las niñas solicitaron expresamente que se 

mantuviera absoluta reserva de todo lo que manifestaran en la reunión. 

 

33. Durante la diligencia realizada el 8 de febrero de 2012, las niñas M. y R. 

manifestaron que conocían y entendían los temas relacionados con las tres 

alegadas violaciones por las cuales fueron presentadas como presuntas víctimas en 

el presente caso. De las manifestaciones rendidas por las dos niñas y teniendo en 

cuenta el desarrollo progresivo de los derechos de los niños y las niñas, la Corte 

observa que las dos niñas expresaron de manera libre e independiente sus propias 

opiniones y juicios formados sobre los hechos del caso que atañen a ellas, así como 

algunas de sus expectativas e intereses en la resolución del presente caso. Por 

tanto, la Corte las considerará presuntas víctimas en el presente caso. 

 

[…] 

 

 

C. El derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación 



 

Alegatos de las partes  

 
34. Respecto a la presunta violación de los artículos 24 y 1.1 de la Convención 

Americana, la Comisión alegó que “existe un amplio reconocimiento en los Estados 

americanos en el sentido de que la discriminación con base en la orientación sexual 

se encuentra prohibida”. Argumentó que “la orientación sexual […] fue el sustento 

de la decisión de la Corte Suprema de Justicia” debido a que presuntamente se 

determinó que la señora Atala “no debía conservar la custodia de sus hijas[, por 

cuanto] convivía con una persona de su mismo sexo”. Añadió que se “efectuó una 

distinción en perjuicio de [la señora] Atala en la aplicación de la ley relevante para 

la determinación de asuntos de familia, con base en una expresión de su 

orientación sexual, como lo es la decisión de conformar una pareja y establecer una 

vida con ella”. […] 

 

35. Los representantes señalaron que los Estados "suscribieron la Convención 

Americana con una cláusula abierta de no discriminación, por tanto no pueden 

ahora alegar que su nivel de desarrollo político social no les permite entender que 

se incluye la orientación sexual dentro de las razones prohibidas para discriminar". 

Alegaron que “[l]a decisión del recurso de queja resulta […] ser un juicio de 

escrutinio a la [señora] Atala y a su vida privada, sin considerar sus habilidades 

maternales, que eran el tema a considerar”. Indicaron que dicho “juicio de 

escrutinio [no se realizó] a la vida del [señor] López, del que nada se sabe, 

cuestiona o investiga, o de sus habilidades parentales”. Por tanto, consideraron que 

“[e]se sólo hecho constituye un tratamiento diferenciado no contemplado en el 

derecho chileno, y claramente prohibido por el derecho internacional”. […] 

 

[…] 

 

36. Asimismo, el Estado señaló “que la orientación sexual no era una categoría 

sospechosa de la cual hubiera un consenso durante el año 2004”, en el que fue 

emitida la sentencia de la Corte Suprema en el presente caso. […] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

[…] 
 

1.  Derecho a la igualdad y a la no discriminación 

 

37. La Corte ha establecido que el artículo 1.1 de la Convención es una 

norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del 

tratado, y dispone la obligación de los Estados Parte de respetar y garantizar el 

pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos “sin 

discriminación alguna”. […] 

 

38. […] La jurisprudencia de la Corte también ha indicado que en la actual 

etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de 

igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él 

descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permean 

todo el ordenamiento jurídico. 

 

39. Además, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 

realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o 

indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Los 

Estados están obligados a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar 

situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de 

determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el 



Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su 

tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 

discriminatorias. 

 

[…] 

 

40. La Corte reitera que, mientras la obligación general del artículo 1.1 se 

refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los 

derechos contenidos en la Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho 

a “igual protección de la ley”. Es decir, el artículo 24 de la Convención Americana 

prohíbe la discriminación de derecho o de hecho, no sólo en cuanto a los derechos 

consagrados en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas las leyes que 

apruebe el Estado y a su aplicación. En otras palabras, si un Estado discrimina en el 

respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la obligación establecida 

en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la 

discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, 

el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana.  

 

2.  La orientación sexual como categoría protegida por el artículo 1.1 de la 

Convención Americana 

 

41. La Corte ha establecido, al igual que el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya 

interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de 

vida actuales. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales 

de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana, así 

como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.  

 

42. En este sentido, al interpretar la expresión "cualquier otra condición social" 

del artículo 1.1. de la Convención, debe siempre elegirse la alternativa más 

favorable para la tutela de los derechos protegidos por dicho tratado, según el 

principio de la norma más favorable al ser humano.  

 

43. Los criterios específicos en virtud de los cuales está prohibido discriminar, 

según el artículo 1.1 de la Convención Americana, no son un listado taxativo o 

limitativo sino meramente enunciativo. Por el contrario, la redacción de dicho 

artículo deja abiertos los criterios con la inclusión del término “otra condición social” 

para incorporar así a otras categorías que no hubiesen sido explícitamente 

indicadas. La expresión “cualquier otra condición social” del artículo 1.1. de la 

Convención debe ser interpretada por la Corte, en consecuencia, en la perspectiva 
de la opción más favorable a la persona y de la evolución de los derechos 

fundamentales en el derecho internacional contemporáneo. 

 

[…] 

 

44. Respecto a la inclusión de la orientación sexual como categoría de 

discriminación prohibida, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado 

que la orientación sexual es “otra condición” mencionada en el artículo 14 del 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales (en adelante “Convenio Europeo”), el cual prohíbe tratos 

discriminatorios. […]       

 

45. En el marco del Sistema Universal de Protección de Derechos 

Humanos, el Comité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales han calificado la orientación sexual como una de las categorías 

de discriminación prohibida consideradas en el artículo 2.1 del Pacto Internacional 



de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. […] 

 

46. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

determinó que la orientación sexual puede ser enmarcada bajo “otra condición 

social”. Asimismo, el Comité de los Derechos del Niño, el Comité contra la Tortura y 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han realizado 

referencias en el marco de sus observaciones generales y recomendaciones, 

respecto a la inclusión de la orientación sexual como una de las categorías 

prohibidas de discriminación.  

 

[…] 

 

47. Teniendo en cuenta las obligaciones generales de respeto y garantía 

establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana, los criterios de 

interpretación fijados en el artículo 29 de dicha Convención, lo estipulado en la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, las Resoluciones de la 

Asamblea General de la OEA, los estándares establecidos por el Tribunal Europeo y 

los organismos de Naciones Unidas, la Corte Interamericana deja establecido que la 

orientación sexual y la identidad de género de las personas son categorías 

protegidas por la Convención. Por ello está proscrita por la Convención cualquier 

norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la 

persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, 

sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o 

restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orientación 

sexual.  

 

48. En lo que respecta al argumento del Estado de que para la fecha de 

emisión de la sentencia de la Corte Suprema no habría existido un consenso 

respecto a la orientación sexual como categoría prohibida de discriminación, la 

Corte resalta que la presunta falta de un consenso al interior de algunos países 

sobre el respeto pleno por los derechos de las minorías sexuales no puede ser 

considerado como un argumento válido para negarles o restringirles sus derechos 

humanos o para perpetuar y reproducir la discriminación histórica y estructural que 

estas minorías han sufrido. […] 

 

49. Un derecho que le está reconocido a las personas no puede ser negado o 

restringido a nadie y bajo ninguna circunstancia con base en su orientación sexual. 

Ello violaría el artículo 1.1. de la Convención Americana. El instrumento 

interamericano proscribe la discriminación, en general, incluyendo en ello 

categorías como las de la orientación sexual la que no puede servir de sustento 

para negar o restringir ninguno de los derechos establecidos en la Convención. 

 

3.  Diferencia de trato basada en la orientación sexual 

 

50. El Tribunal resalta que para comprobar que una diferenciación de trato ha 

sido utilizada en una decisión particular, no es necesario que la totalidad de dicha 

decisión esté basada “fundamental y únicamente” en la orientación sexual de la 

persona, pues basta con constatar que de manera explícita o implícita se tuvo en 

cuenta hasta cierto grado la orientación sexual de la persona para adoptar una 

determinada decisión.  

 

51. En el presente caso se alega un presunto trato discriminatorio respecto a 

dos hechos distintos en el marco del proceso de tuición: i) la sentencia que resolvió 

el recurso de queja, y ii) la decisión de tuición provisional. Para determinar si 

existió un vínculo o nexo causal o decisivo entre la orientación sexual de la señora 

Atala y las decisiones de la Corte Suprema de Justicia de Chile y del Juzgado de 



Menores de Villarrica, es necesario analizar los argumentos expuestos por las 

autoridades judiciales nacionales, sus conductas, el lenguaje utilizado y el contexto 

en que se han producido las decisiones judiciales, con el fin de establecer si la 

diferencia de trato se fundamentó en la orientación sexual. […] 

 

52. […][E]l proceso de tuición giró, además de otras consideraciones, en torno a 

la orientación sexual de la señora Atala y las presuntas consecuencias que la 

convivencia con su pareja podría producir en las tres niñas, por lo que esta 

consideración fue central en la discusión entre las partes y en las principales 

decisiones judiciales dentro del proceso. 

 

53. En particular, el Tribunal constata que la Corte Suprema de Justicia de Chile 

invocó las siguientes razones para fundamentar su sentencia: i) el presunto 

“deterioro experimentado por el entorno social, familiar y educacional en que se 

desenv[olvía] la existencia de las menores [de edad], desde que la madre empezó 

a convivir en el hogar con su pareja homosexual” y los “efectos que esa convivencia 

p[odía] causar en el bienestar y desarrollo psíquico y emocional de las hijas”; ii) la 

alegada existencia de una “situación de riesgo para el desarrollo integral de las 

menores [de edad] respecto de la cual deb[ían] ser protegidas” por “la eventual 

confusión de roles sexuales que p[odía] producírseles por la carencia en el hogar de 

un padre de sexo masculino y su reemplazo por otra persona del género femenino”; 

iii) la supuesta existencia de “un estado de vulnerabilidad en su medio social” por el 

presunto riesgo de una estigmatización social, y iv) la priorización de los intereses 

de la señora Atala a los de las menores de edad “al tomar la decisión de explicitar 

su condición homosexual”. Estos argumentos y el lenguaje utilizado muestran un 

vínculo entre la sentencia y el hecho que la señora Atala vivía con una pareja del 

mismo sexo, lo cual indica que la Corte Suprema otorgó relevancia significativa a su 

orientación sexual.  

 

[…] 

 

54. Para determinar si dichas diferencias de trato constituyeron discriminación, a 

continuación se analiza la justificación que hizo el Estado para efectuarlas, es decir, 

la alegada protección del interés superior del niño y los presuntos daños que las 

niñas habrían sufrido como consecuencia de la orientación sexual de la madre.  

 

4.  El principio del interés superior del niño y las presunciones de riesgo 

 

Alegatos de las partes 

 

[…] 

 

55. La Comisión manifestó que “ambas autoridades judiciales [(la Corte 

Suprema y el Juzgado de Menores de Villarrica)] se basaron en presunciones de 

riesgo derivadas de prejuicios y estereotipos equivocados sobre las características y 

comportamientos de un grupo social determinado”. Al respecto, arguyó que “la 

decisión [de la Corte Suprema] tuvo como sustento las propias concepciones 

estereotipadas de los jueces sobre la naturaleza y efectos de las relaciones entre 

personas del mismo sexo”.  

 

56. Los representantes argumentaron que el interés superior de las niñas 

“[e]fectivamente, en teoría […] sería un fin legítimo”. Sin embargo, manifestaron 

que “[n]o basta […] aducir un fin legítimo para que lo sea; el Estado tiene la 

obligación de demostrar que tal fin es real”. En este sentido, alegaron que “el 

Estado simplemente dice proteger a las niñas pero no fundamenta de manera 

objetiva el daño que se habría irrogado en las niñas y, por lo tanto, la decisión 

carece de un fin legítimo”. 



 

 […] 

 

57. Por su parte, el Estado manifestó que en el marco de un proceso de custodia 

se establece “una prioridad a favor del interés superior del niño por sobre cualquier 

otro interés protegido en conflicto, [por lo que] resulta evidente que en un juicio de 

custodia debe necesariamente entender el referido interés como causal calificada 

que autoriza la modificación del régimen de cuidado personal” del niño. 

Concretamente, el Estado alegó que “la sentencia de la Corte Suprema resolvió que 

los tribunales inferiores incurrieron en falta o abuso grave al infringir las reglas de 

apreciación de la prueba, afectando el interés superior de las niñas”. Por otra parte, 

el Estado indicó que en la decisión de tuición provisoria “el tribunal declaró […] que 

es tarea del sentenciador asegurar el interés superior del niño y procurar su 

máximo bienestar […] y en consecuencia resolvió conceder la solicitud de custodia 

provisoria en favor del padre”. Además, argumentó que “la decisión de custodia 

provisoria, tras apreciar la totalidad de la prueba que a la fecha obraba en el 

proceso [...] concluy[ó] que: i) las niñas presentaban perturbaciones de orden 

psicológico y carencias afectivas […], y ii) que el padre daba certeza de ofrecer un 

entorno adecuado”. 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

[…] 

 

58. El objetivo general de proteger el principio del interés superior del niño es, 

en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. En relación al interés superior 

del niño, la Corte reitera que este principio regulador de la normativa de los 

derechos de las niñas y los niños se funda en la dignidad misma del ser humano, en 

las características propias de los niños y las niñas, y en la necesidad de propiciar el 

desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. En el 

mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, 

la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece que éste requiere “cuidados especiales”, y el artículo 

19 de la Convención Americana señala que debe recibir “medidas especiales de 

protección”.  

 

59. Igualmente, la Corte constata que la determinación del interés superior del 

niño, en casos de cuidado y custodia de menores de edad se debe hacer a partir de 

la evaluación de los comportamientos parentales específicos y su impacto negativo 

en el bienestar y desarrollo del niño según el caso, los daños o riesgos reales y 

probados, y no especulativos o imaginarios. Por tanto, no pueden ser admisibles las 

especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generalizadas sobre 

características personales de los padres o preferencias culturales respecto a ciertos 

conceptos tradicionales de la familia.  

 

60. En conclusión, la Corte Interamericana observa que al ser, en abstracto, el 

“interés superior del niño” un fin legítimo, la sola referencia al mismo sin probar, en 

concreto, los riesgos o daños que podrían conllevar la orientación sexual de la 

madre para las niñas, no puede servir de medida idónea para la restricción de un 

derecho protegido como el de poder ejercer todos los derechos humanos sin 

discriminación alguna por la orientación sexual de la persona. El interés superior del 

niño no puede ser utilizado para amparar la discriminación en contra de la madre o 

el padre por la orientación sexual de cualquiera de ellos. De este modo, el juzgador 

no puede tomar en consideración esta condición social como elemento para decidir 

sobre una tuición o custodia.  



 

61. Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas 

sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover el 

bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de 

proteger el interés superior del niño. La Corte considera que no son admisibles las 

consideraciones basadas en estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-

concepciones de los atributos, conductas o características poseídas por las personas 

homosexuales o el impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y 

los niños. 

 

[…] 

 

62. El Tribunal constata que la Corte Suprema de Justicia mencionó cuatro 

fundamentos directamente relacionados con la orientación sexual de la señora 

Atala: i) la presunta discriminación social que habrían sufrido las tres niñas por el 

ejercicio de la orientación sexual de la señora Atala; ii) la alegada confusión de 

roles que habrían presentando las tres niñas como consecuencia de la convivencia 

de su madre con una pareja del mismo sexo; iii) la supuesta prevalencia que la 

señora Atala le habría dado a su vida personal sobre los intereses de sus tres hijas, 

y iv) el derecho de las niñas a vivir en el seno de una familia con un padre y una 

madre. La Corte Suprema concluyó que los jueces recurridos fallaron en “no haber 

apreciado estrictamente en conciencia los antecedentes probatorios del proceso” y 

que al “haber preterido el derecho preferente de las menores [de edad] a vivir y 

desarrollarse en el seno de una familia estructurada normalmente y apreciada en el 

medio social, según el modelo tradicional que le es propio, ha[bían] incurrido en 

falta o abuso grave, que deb[ía] ser corregido por la vía de acoger el [...] recurso 

de queja”. La decisión de tuición provisoria utilizó como fundamento principal la 

supuesta prevalencia de intereses y el alegado derecho de las niñas a vivir en una 

familia tradicional (supra párr. 10), por lo que en estos puntos el examen se 

realizará de manera conjunta. 

 

63. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte procede a analizar si dichos 

argumentos eran adecuados para cumplir con la finalidad declarada por la sentencia 

de la Corte Suprema y la decisión del Juzgado de Menores de Villarrica, es decir, la 

protección del interés superior de las tres niñas. 

 

4.1.  Presunta discriminación social 

 

[…] 

 

64. Al respecto, el Tribunal constata que, si bien existía prueba dentro del 

expediente de personas que manifestaban que las niñas podrían estar siendo 

discriminadas en su entorno social por la convivencia de su madre con una pareja 

del mismo sexo, también se evidencia prueba en contrario respecto a este punto. 

Sin embargo, la Corte nota que la manera en que planteó la Corte Suprema la 

posible discriminación social que podrían enfrentar las tres niñas era condicional y 

abstracta, […]. 
 

65. La Corte considera que, para justificar una diferencia de trato y la restricción 

de un derecho, no puede servir de sustento jurídico la alegada posibilidad de 

discriminación social, probada o no, a la que se podrían enfrentar los menores de 

edad por condiciones de la madre o el padre. Si bien es cierto que ciertas 

sociedades pueden ser intolerantes a condiciones como la raza, el sexo, la 

nacionalidad o la orientación sexual de una persona, los Estados no pueden utilizar 

esto como justificación para perpetuar tratos discriminatorios. Los Estados están 

internacionalmente obligados a adoptar las medidas que fueren necesarias “para 

hacer efectivos” los derechos establecidos en la Convención, como se estipula en el 



artículo 2 de dicho instrumento interamericano por lo que deben propender, 

precisamente, por enfrentar las manifestaciones intolerantes y discriminatorias, con 

el fin de evitar la exclusión o negación de una determinada condición.  

 

[…] 

 

66. Por otro lado, en cuanto al argumento de que el principio del interés 

superior del niño puede verse afectado por el riesgo de un rechazo por la sociedad, 

la Corte considera que un posible estigma social debido a la orientación sexual de la 

madre o el padre no puede considerarse un "daño" valido a los efectos de la 

determinación del interés superior del niño. Si los jueces que analizan casos como 

el presente constatan la existencia de discriminación social es totalmente 

inadmisible legitimar esa discriminación con el argumento de proteger el interés 

superior del menor de edad. […] 

 

67. Por tanto, la Corte concluye que el argumento de la posible discriminación 

social no era adecuado para cumplir con la finalidad declarada de proteger el 

interés superior de las niñas M., V. y R.. 
 

4.2.  Alegada confusión de roles 

 
[…] 

 

68. Tratándose de la prohibición de discriminación por orientación sexual, la 

eventual restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y de mucho 

peso, invirtiéndose, además, la carga de la prueba, lo que significa que corresponde 

a la autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto 

discriminatorio. Esto es especialmente relevante en un caso como el presente, 

teniendo en cuenta que la determinación de un daño debe sustentarse en evidencia 

técnica y en dictámenes de expertos e investigadores en aras de establecer 

conclusiones que no resulten en decisiones discriminatorias. 

 

69. En efecto, es el Estado el que tiene la carga de la prueba para mostrar que 

la decisión judicial objeto del debate se ha basado en la existencia de un daño 

concreto, específico y real en el desarrollo de las niñas. Para ello es necesario que 

en las decisiones judiciales sobre estos temas se definan de manera específica y 

concreta los elementos de conexidad y causalidad entre la conducta de la madre o 

el padre y el supuesto impacto en el desarrollo del niño. De lo contrario, se corre el 

riesgo de fundamentar la decisión en un estereotipo  vinculado exclusivamente a la 

pre-concepción, no sustentada, de que los niños criados por parejas homosexuales 

necesariamente tendrían dificultades para definir roles de género o sexuales. 

 

[…] 

 

70. Por otra parte, diversas sentencias de tribunales internacionales permiten 

concluir que en decisiones judiciales respecto a la custodia de menores de edad, la 

consideración de la conducta parental, sólo es admisible cuando existen pruebas 

específicas que demuestren en concreto el impacto directo negativo de la conducta 

parental en el bienestar y desarrollo del niño o la niña. Esto en aras de la necesidad 

de aplicar un escrutinio mayor cuando la decisión judicial se relacione con el 

derecho a la igualdad de grupos poblacionales tradicionalmente discriminados como 

es el caso de los homosexuales (supra párr. 92 y 68).  

 

71. Por su parte, los peritos Uprimny y Jernow citaron y aportaron una serie de 

informes científicos, considerados como representativos y autorizados en las 

ciencias sociales, para concluir que la convivencia de menores de edad con padres 

homosexuales no afecta per se su desarrollo emocional y psicológico. Dichos 



estudios concuerdan en que: i) las aptitudes de madres o padres homosexuales son 

equivalentes a las de madres o padres heterosexuales; ii) el desarrollo psicológico y 

el bienestar emocional de los niños o niñas criados por padres gays o madres 

lesbianas son comparables a los de las niñas o los niños criados por padres 

heterosexuales; iii) la orientación sexual es irrelevante para la formación de 

vínculos afectivos de los niños o las niñas con sus padres; iv) la orientación sexual 

de la madre o el padre no afecta el desarrollo de los niños en materia de género 

respecto a su sentido de sí mismos como hombres o mujeres, su comportamiento 

de rol de género y/o su orientación sexual, y v) los niños y las niñas de padres 

homosexuales no son más afectados por el estigma social que otros niños. […] 

 

[…] 

 

72. El Tribunal observa que, en el presente caso, la Corte Suprema de Justicia 

de Chile no falló con base en un análisis in abstracto del alegado impacto de la 

orientación sexual de la madre en el desarrollo de las niñas, sino que invocó la 

supuesta existencia de pruebas concretas. Sin embargo, se limitó en sus 

consideraciones a la aplicación de un test de daño especulativo limitándose a hacer 

referencia, respecto al supuesto daño, a la “eventual confusión de roles sexuales” y 

la “situación de riesgo para el desarrollo” de las niñas.[…] No expuso argumentos 

para desvirtuar la posibilidad que el supuesto deterioro no se hubiera producido con 

ocasión de la nueva convivencia, sino como consecuencia de la separación anterior 

de la madre y el padre y los posibles efectos negativos que se podrían generar para 

las menores de edad. La Corte Suprema de Justicia tampoco se ocupó de exponer 

argumentos específicos para sustentar la situación familiar del padre como más 

favorable. La motivación de la Corte Suprema de Justicia se centró en los posibles 

daños psicológicos que podrían producirse en las tres niñas por el hecho de vivir 

con una pareja homosexual, sin aludir a razones de suficiente peso que permitieran 

desvirtuar que la orientación sexual de la madre o el padre no tiene un efecto 

negativo para el bienestar psicológico y emocional, el desarrollo, la orientación 

sexual y las relaciones sociales del niño o la niña.  

 

73. La Corte Interamericana concluye que la Corte Suprema de Justicia no 

cumplió con los requisitos de un test estricto de análisis y sustentación de un daño 

concreto y específico supuestamente sufrido por las tres niñas a causa de la 

convivencia de su madre con una pareja del mismo sexo. Además, el Tribunal 

considera que, en el caso concreto, el hecho de vivir con su madre y su pareja no 

privaba a las niñas del rol paterno, por cuanto el objeto del proceso de tuición no 

implicaba que el padre hubiera perdido el contacto con ellas.  

 

4.3.  Alegado privilegio de intereses  

 

[…] 

 

74. La Corte Interamericana considera necesario recalcar que el alcance del 

derecho a la no discriminación por orientación sexual no se limita a la condición de 

ser homosexual, en sí misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias 

necesarias en el proyecto de vida de las personas. Al respecto, en el Caso Laskey, 

Jaggard y Brown Vs. Reino Unido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

estableció que tanto la orientación sexual como su ejercicio son un aspecto 

relevante de la vida privada. 

 

[…] 

 

75. El ámbito de protección del derecho a la vida privada ha sido interpretado en 

términos amplios por los tribunales internacionales de derechos humanos, al 

señalar que éste va más allá del derecho a la privacidad. Según el Tribunal 



Europeo, el derecho a la vida privada abarca la identidad física y social, el 

desarrollo personal y la autonomía personal de una persona, así como su derecho 

de establecer y desarrollar relaciones con otras personas y su entorno social, 

incluyendo el derecho de establecer y mantener relaciones con personas del mismo 

sexo. Además, el derecho a mantener relaciones personales con otros individuos, 

en el marco del derecho a la vida privada, se extiende a la esfera pública y 

profesional.  

 

76. En este sentido, la orientación sexual de una persona también se encuentra 

ligada al concepto de libertad y la posibilidad de todo ser humano de auto-

determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido 

a su existencia, conforme a sus propias opciones y convicciones. Por lo tanto, “[l]a 

vida afectiva con el cónyuge o compañera permanente, dentro de la que se 

encuentran, lógicamente, las relaciones sexuales, es uno de los aspectos principales 

de ese ámbito o círculo de la intimidad”.  

 

[…]  

 

77. En el presente caso, el Tribunal observa que tanto la Corte Suprema de 

Justicia como el Juzgado de Menores de Villarrica fundamentaron sus decisiones 

para entregar la tuición al padre bajo el supuesto de que la señora Atala podía 

declararse abiertamente como lesbiana. Sin embargo, indicaron que, al ejercer su 

homosexualidad cuando decidió convivir con una pareja del mismo sexo, privilegió 

sus intereses sobre los de sus hijas (supra párrs. 10 y 25).  

 

78. Al respecto, el Tribunal considera que dentro de la prohibición de 

discriminación por orientación sexual se deben incluir, como derechos protegidos, 

las conductas en el ejercicio de la homosexualidad. Además, si la orientación sexual 

es un componente esencial de identidad de la persona, no era razonable exigir a la 

señora Atala que pospusiera su proyecto de vida y de familia. […]  

 

79. En consecuencia, la Corte considera que exigirle a la madre que 

condicionara sus opciones de vida implica utilizar una concepción “tradicional” sobre 

el rol social de las mujeres como madres, según la cual se espera socialmente que 

las mujeres lleven la responsabilidad principal en la crianza de sus hijos e hijas y 

que en pos de esto hubiera debido privilegiar la crianza de los niños y niñas 

renunciando a un aspecto esencial de su identidad. Por tanto, la Corte considera 

que bajo esta motivación del supuesto privilegio de los intereses personales de la 

señora Atala tampoco se cumplía con el objetivo de proteger el interés superior de 

las tres niñas.  

 

4.4.  Alegado derecho a una familia “normal y tradicional” 

 

[…] 

 

80. La Corte constata que en la Convención Americana no se encuentra 

determinado un concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege sólo un 

modelo “tradicional” de la misma. Al respecto, el Tribunal reitera que el concepto de 

vida familiar no está reducido únicamente al matrimonio y debe abarcar otros lazos 

familiares de hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del 

matrimonio.  

 

[…] 

 

81. En el presente caso, este Tribunal constata que el lenguaje utilizado por la 

Corte Suprema de Chile relacionado con la supuesta necesidad de las niñas de 

crecer en una “familia estructurada normalmente y apreciada en su medio social”, y 



no en una “familia excepcional”, refleja una percepción limitada y estereotipada del 

concepto de familia que no tiene base en la Convención al no existir un modelo 

específico de familia (la “familia tradicional”).  

 
4.5. Conclusión  

 
82. Teniendo en cuenta todo lo anterior, este Tribunal concluye que si bien la 

sentencia de la Corte Suprema y la decisión de tuición provisoria pretendían la 

protección del interés superior de las niñas M., V. y R., no se probó que la 

motivación esgrimida en las decisiones fuera adecuada para alcanzar dicho fin, 

dado que la Corte Suprema de Justicia y el Juzgado de Menores de Villarrica no 

comprobaron en el caso concreto que la convivencia de la señora Atala con su 

pareja afectó de manera negativa el interés superior de las menores de edad  y, 

por el contrario, utilizaron argumentos abstractos, estereotipados y/o 

discriminatorios para fundamentar la decisión, por lo que dichas decisiones 

constituyen un trato discriminatorio en contra de la señora Atala. Por tanto, la Corte 

declara que el Estado vulneró el derecho a la igualdad consagrado en el artículo 24 

en relación con el artículo 1.1. de la Convención Americana, en perjuicio de Karen 

Atala Riffo.  
 

5. Trato discriminatorio en contra de las niñas M., V. y R. 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 
[…] 

 

83. Al haber tomado como fundamento para su decisión la orientación sexual de 

la madre, la decisión de la Corte Suprema discriminó, a su vez, a las tres niñas, 

puesto que tomó en cuenta consideraciones que no habría utilizado si el proceso de 

tuición hubiera sido entre dos padres heterosexuales. En particular, la Corte reitera 

que el interés superior del niño es un criterio rector para la elaboración de normas y 

la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.  

 

84. Además, el trato discriminatorio en contra de la madre tuvo repercusión en 

las niñas,  pues fue el fundamento para decidir no continuarían viviendo con ella. 

De manera que dicha decisión irradió sus efectos al ser ellas separadas de su 

madre como consecuencia de la orientación sexual de la misma. Por tanto, la Corte 

concluye que se vulneró el artículo 24, en relación con los artículos 19 y 1.1. de la 

Convención Americana, en perjuicio de las niñas M., V. y R.. 

 

D. Derecho a la vida privada  y derecho a la vida familiar 

 

Alegatos de las partes 

 

85. La Comisión alegó, respecto a la presunta violación del artículo 11 de la 

Convención Americana, que el “derecho a la vida privada abarca todas las esferas 

de la intimidad y autonomía de un individuo, incluyendo su personalidad, su 

identidad, sus decisiones sobre su vida sexual, sus relaciones personales y 

familiares[, en este sentido] la orientación sexual constituye un componente 

fundamental de la vida privada de un individuo”. Sostuvo que “la interferencia del 

Estado en la vida privada de Karen Atala fue arbitraria, dado que la decisión de 

tuición fue fundada en prejuicios discriminatorios por su orientación sexual [y] 

también interfirió en su autonomía para tomar decisiones sobre su vida personal de 

acuerdo a dicha orientación. […] 



 

86. Por su parte, los representantes argumentaron que “la interferencia es 

arbitraria porque la única justificación es la manifestación de la orientación sexual 

de la madre, que forma parte de su identidad personal, cualidad esencial de todo 

individuo y que no dice relación alguna con el bienestar de las hijas”. Para los 

representantes es “incuestionable que tanto [la señora] Atala como sus hijas 

sufrieron injerencias arbitrarias en su vida privada”. 

 

[…] 

 

87. El Estado argumentó que “en un juicio de tuición, que tiene por objeto 

estimar qué padre tendrá el cuidado personal de los hijos, el juez no sólo tiene la 

facultad sino la obligación de evaluar todas y cada una de las condiciones y 

circunstancias concretas que determinen el interés superior del niño. [...] Resulta 

por tanto inherente al juicio de tuición […] que el juez pueda, de acuerdo a la ley, 

investigar aspectos íntimos de la vida de las personas”. […] 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

88. El artículo 11 de la Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva 

en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como 

la vida privada de sus familias. En ese sentido, la Corte ha sostenido que el ámbito 

de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 

agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. 

 

89. Además, el Tribunal ha precisado, respecto al artículo 11 de la Convención 

Americana, que, si bien esa norma se titula “Protección de la Honra y de la 

Dignidad”, su contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. La 

vida privada es un concepto amplio que no es susceptible de definiciones 

exhaustivas y comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual y el 

derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos. Es decir, la 

vida privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí mismo y cómo y cuándo 

decide proyectar a los demás. 

 

[…] 

 

90. El Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que el derecho a la vida 

privada no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por los 

Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias. Por ello, las 

mismas deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los 

requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, es decir, deben ser 

necesarias en una sociedad democrática.  

 

91. Al respecto, la Corte resalta que la orientación sexual de la señora Atala 

hace parte de su vida privada, de manera que no era posible realizar una injerencia 

en la misma sin que se cumplieran los requisitos de “idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad”. Distinto es que en el marco de un proceso de tuición se puedan 

analizar las conductas parentales concretas que, supuestamente, pudieran haber 

ocasionado un daño en el niño o la niña.  

 

92. Dado que los tribunales internos tuvieron como referente de peso la 

orientación sexual de la señora Atala al momento de decidir sobre la tuición, 

expusieron diversos aspectos de su vida privada a lo largo del proceso. El Tribunal 

observa que la razón esgrimida por dichos tribunales para interferir en la esfera de 

la vida privada de la señora Atala era la misma que fue utilizada para el trato 



discriminatorio, es decir, la protección de un alegado interés superior de las tres 

niñas. La Corte considera que, si bien dicho principio se relaciona in abstracto con 

un fin legítimo, la medida era inadecuada y desproporcionada para cumplir este fin, 

por cuanto los tribunales chilenos tendrían que haberse limitado a estudiar 

conductas parentales -que podían ser parte de la vida privada- pero sin efectuar 

una exposición y escrutinio de la orientación sexual de la señora Atala.  

 

93. El Tribunal constata que durante el proceso de tuición, a partir de una visión 

estereotipada sobre los alcances de la orientación sexual de la señora Atala, se 

generó una injerencia arbitraria en su vida privada, dado que la orientación sexual 

es parte de la intimidad de una persona y no tiene relevancia para analizar 

aspectos relacionados con la buena o mala paternidad o maternidad. Por tanto, la 

Corte concluye que el Estado vulneró el artículo 11.2, en relación con el artículo 

1.1. de la Convención Americana, en perjuicio de Karen Atala Riffo.   

 

94. Por otra parte, el Tribunal observa que uno de los argumentos centrales que 

se analizaron en las decisiones de la Corte Suprema de Justicia y del Juzgado de 

Menores de Villarrica sobre la tuición provisoria fue la convivencia de la señora 

Atala con su pareja del mismo sexo, por lo que esta Corte considera indispensable 

entrar a analizar la presunta violación a la vida familiar argumentada por la 

Comisión y los representantes.  

 

95. Al respecto, la Corte reitera que el artículo 11.2 de la Convención Americana 

está estrechamente relacionado con el derecho a que se proteja la familia y a vivir 

en ella, reconocido en el artículo 17 de la Convención, según el cual el Estado está 

obligado no sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los 

niños, sino también a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la 

fortaleza del núcleo familiar. El Tribibunal ha establecido que la separación de niños 

de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho, 

pues inclusive las separaciones legales del niño de su familia solo pueden proceder 

si están debidamente justificadas.  

 

96. En lo concerniente a los artículos 11.2 y 17.1. de la Convención Americana, 

el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o 

ilegales en su familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la protección de la 

familia, y además está expresamente reconocido por los artículos 12.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, V de la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y 8 del Convenio Europeo. Estas disposiciones poseen especial relevancia 

cuando se analiza la separación del niño de su familia. 

 

[…] 

 

97. Respecto al concepto de familia, diversos órganos de derechos humanos 

creados por tratados, han indicado que no existe un modelo único de familia, por 

cuanto éste puede variar. […] 

 

[…] 

 

98. El Tribunal resalta que, a diferencia de lo dispuesto en el Convenio Europeo, 

en el cual sólo se protege el derecho a la vida familiar bajo el artículo 8 de dicho 

Convenio, la Convención Americana cuenta con dos artículos que protegen la vida 

familiar de manera complementaria. En efecto, esta Corte considera que la 

imposición de un concepto único de familia debe analizarse no sólo como una 

posible injerencia arbitraria contra la vida privada, según el artículo 11.2 de la 

Convención Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en un 

núcleo familiar, a la luz del artículo 17.1 de dicha Convención. 



 

[…] 

 

99. Por tanto, es visible que se había constituido un núcleo familiar que, al serlo, 

estaba protegido por los artículos 11.2 y 17.1 de la Convención Americana, pues 

existía una convivencia, un contacto frecuente, y una cercanía personal y afectiva 

entre la señora Atala, su pareja, su hijo mayor y las tres niñas. Lo anterior, sin 

perjuicio de que las niñas compartían otro entorno familiar con su padre.  

 

100. Este Tribunal ya concluyó que los fundamentos presentados tanto por la 

Corte Suprema de Justicia como por el Juzgado de Menores de Villarrica en la 

decisión de tuición provisoria constituyeron una medida inidónea para proteger el 

interés superior del niño, lo cual tuvo además como resultado la separación de la 

familia constituida por la madre, su pareja y las niñas. Ello constituye una 

interferencia arbitraria en el derecho a la vida privada y familiar. Por tanto, la Corte 

declara que el Estado vulneró los artículos 11.2 y 17.1, en relación con el artículo 

1.1 de la Convención Americana en perjuicio de Karen Atala Riffo y de las niñas M., 

V. y R.. Respecto de éstas últimas, dichas violaciones a la vida familiar ocurren 

también en relación con el artículo 19 de la Convención, dado que fueron separarlas 

de manera no justificada de uno de sus entornos familiares. 

 

E. Garantías judiciales y protección judicial 

 

1. Garantías judiciales y protección judicial en relación con la señora Atala 

 

Alegatos de las partes 
 

101. La Comisión y los representantes alegaron la presunta violación de la 

garantía judicial de imparcialidad por la aproximación estereotipada de los jueces al 

caso. La Comisión señaló que “al considerar [la] orientación sexual” de la señora 

Atala como “un elemento fundamental de su habilidad para ser madre, así como el 

uso evidente de prejuicios discriminatorios”, se podría concluir que la señora Atala 

“no contó con la garantía de imparcialidad”. […] 

 

[…] 

 

102. El Estado alegó que “la Corte Suprema de Justicia no se extralimitó en el 

ejercicio de sus facultades, ni abusó de las mismas, cuando tras declarar la 

efectividad de la falta o abuso grave, acogiendo el recurso de queja, resolvió 

invalidar la resolución impugnada dictando en su lugar una sentencia de 

reemplazo”. […] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

[…] 

 

103. Para analizar si en el presente caso se desconoció la garantía de 

independencia judicial al aceptar el recurso de queja, la Corte recuerda que uno de 

los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos, es la 

garantía de la independencia de los jueces, cuyo objetivo radica en evitar que el 

sistema judicial y sus integrantes se vean sometidos a restricciones indebidas en el 

ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por 

parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o apelación. 

Además, la garantía de la independencia judicial abarca la garantía contra 

presiones externas, de tal forma que el Estado debe abstenerse de realizar 

injerencias indebidas en el Poder Judicial o en sus integrantes, es decir, con 



relación a la persona del juez específico, y debe prevenir dichas injerencias e 

investigar y sancionar a quienes las cometan.  

 

[…] 

 

104. Finalmente, la Corte ha señalado anteriormente que no constituye una 

cuarta instancia que pueda realizar una valoración de la prueba referente a cuál de 

los padres de las tres niñas ofrecía un mejor hogar para las mismas (supra párr. 

0). En similar sentido, el Tribunal tampoco es una cuarta instancia que pueda 

pronunciarse sobre la controversia entre diversos sectores de la doctrina local 

sobre los alcances del derecho interno respecto a los requisitos de procedencia del 

recurso de queja.  

 

105. De otra parte, respecto a la presunta imparcialidad de la Corte Suprema al 

adoptar su decisión sobre el recurso de queja, esta Corte recuerda que la 

imparcialidad exige que el juez que interviene en una contienda particular se 

aproxime a los hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo 

prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que 

permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar 

respecto de la ausencia de imparcialidad. Mientras que la imparcialidad personal o 

subjetiva se presume a menos que exista prueba en contrario, consistente por 

ejemplo en la demostración de que algún miembro de un tribunal o juez guarda 

prejuicios o parcialidades de índole personal contra los litigantes, la denominada 

prueba objetiva consiste en determinar si el juez cuestionado brindó elementos 

convincentes que permitan eliminar temores legítimos o fundadas sospechas de 

parcialidad sobre su persona. Ello puesto que el juez debe aparecer como actuando 

sin estar sujeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o intromisión, directa o 

indirecta, sino única y exclusivamente conforme a -y movido por- el Derecho. 

 

106. La Corte Interamericana resalta que, si bien es cierto que en el presente 

caso se han declarado algunas violaciones a la Convención (supra párrs. 82, 84 y 

100), una violación del artículo 8.1. por la presunta falta de imparcialidad judicial 

de los jueces debe establecerse a partir de elementos probatorios específicos y 

concretos que indiquen que se está efectivamente ante un caso en el que los jueces 

claramente se han dejado influenciar por aspectos o criterios ajenos a las normas 

legales.  

 

107. El Tribunal constata que ni la Comisión ni los representantes han aportado 

elementos probatorios específicos para desvirtuar la presunción de imparcialidad 

subjetiva de los jueces. Tampoco se han aportado elementos convincentes que 

permitan cuestionar la imparcialidad objetiva de los jueces en la sentencia de la 

Corte Suprema. Una interpretación de las normas del Código Civil chileno en forma 

contraria a la Convención Americana en materia del ejercicio de la custodia de 

menores de edad por una persona homosexual no es suficiente, en sí misma, para 

declarar por este Tribunal una falta de la imparcialidad objetiva.  

 

108. En consecuencia, la Corte considera que el Estado no violó las garantías 

judiciales reconocidas en el artículo 8.1 de la Convención en relación con la decisión 

de la Corte Suprema de Justicia en el presente caso. 

 
2. Derecho de las niñas M., V. y R. a ser escuchadas y a que se tengan en 

cuenta sus opiniones 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte  

 



109. La Corte resalta que los niños y las niñas son titulares de los derechos 

establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas 

especiales de protección contempladas en el artículo 19 de la Convención, las 

cuales deben ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso 

concreto. En el presente caso, el Tribunal observa que el artículo 8.1 de la 

Convención Americana consagra el derecho a ser oído que ostentan todas las 

personas, incluidos los niños y niñas, en los procesos en que se determinen sus 

derechos. Dicho derecho debe ser interpretado a la luz del artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas previsiones 

sobre el derecho a ser escuchado de las niñas y los niños, con el objeto de que la 

intervención del niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en perjuicio 

de su interés genuino.  

 

110. De manera específica, la Observación General No. 12 de 2009 del Comité de 

los Derechos del Niño de Naciones Unidas resaltó la relación entre el “interés 

superior del niño” y el derecho a ser escuchado, al afirmar que “no es posible una 

aplicación correcta del artículo 3 [(interés superior del niño)] si no se respetan los 

componentes del artículo 12. Del mismo modo, el artículo 3 refuerza la 

funcionalidad del artículo 12 al facilitar el papel esencial de los niños en todas las 

decisiones que afecten su vida”. 

 

111. Con el fin de determinar los alcances de los términos descritos en el artículo 

12 de dicha Convención, el Comité realizó una serie de especificaciones, a saber: i) 

“no puede partir[se] de la premisa de que un niño es incapaz de expresar sus 

propias opiniones”; ii) “el niño no debe tener necesariamente un conocimiento 

exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo afecta, sino una comprensión 

suficiente para ser capaz de formarse adecuadamente un juicio propio sobre el 

asunto”; iii) el niño puede expresar sus opiniones sin presión y puede escoger si 

quiere o no ejercer su derecho a ser escuchado; iv) “la realización del derecho del 

niño a expresar sus opiniones exige que los responsables de escuchar al niño y los 

padres o tutores informen al niño de los asuntos, las opciones y las posibles 

decisiones que pueden adoptarse y sus consecuencias”; v) “la capacidad del niño 

[…] debe ser evaluada para tener debidamente en cuenta sus opiniones o para 

comunicar al niño la influencia que han tenido esas opiniones en el resultado del 

proceso”, y vi) “los niveles de comprensión de los niños no van ligados de manera 

uniforme a su edad biológica”, por lo que la madurez de los niños o niñas debe 

medirse a partir de “la capacidad […] para expresar sus opiniones sobre las 

cuestiones de forma razonable e independiente”. 
 

112. Por otra parte, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus 

derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de 

autonomía personal. En consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito 

administrativo o en el judicial, deberá tomar en consideración las condiciones 

específicas del menor de edad y su interés superior para acordar la participación de 

éste, según corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta ponderación 

se procurará el mayor acceso del menor de edad, en la medida de lo posible, al 

examen de su propio caso. Asimismo, la Corte considera que las niñas y los niños 

deben ser informados de su derecho a ser escuchados directamente o por medio de 

un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en que se presenten 

conflictos de intereses entre la madre y el padre, es necesario que el Estado 

garantice, en lo posible, que los intereses del menor de edad sean representados 

por alguien ajeno a dicho conflicto.  

 
113. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que el 

artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño no sólo establece el 

derecho de cada niño de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo 

afectan, sino el artículo abarca también el subsiguiente derecho de que esas 



opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función de la edad y madurez del 

niño. No basta con escuchar al niño, las opiniones del niño tienen que tomarse en 

consideración seriamente a partir de que el niño sea capaz de formarse un juicio 

propio, lo que requiere que las opiniones del niño sean evaluadas mediante un 

examen caso por caso. Si el niño está en condiciones de formarse un juicio propio 

de manera razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones debe 

tener en cuenta las opiniones del niño como factor destacado en la resolución de la 

cuestión. Por tanto, en el contexto de decisiones judiciales sobre la custodia, toda la 

legislación sobre separación y divorcio debe incluir el derecho del niño a ser 

escuchado por los encargados de adoptar decisiones. 

 

[…] 

 

114. Al respecto, el Tribunal constata que en la primera instancia en el proceso 

de tuición se cumplió con las obligaciones que se desprenden del derecho de las 

niñas y niños a ser oídos en un proceso judicial que los afecte, por cuanto no sólo 

las escuchó en audiencia, sino que además es explícito que se tuvo en cuenta las 

opiniones de las tres niñas teniendo en cuenta la madurez y capacidad de las 

mismas en ese momento. 

 

115. Por otra parte, la Corte nota que en el expediente de tuición no obra prueba 

de que las niñas fueran escuchadas nuevamente por la Corte Suprema de Justicia 

de Chile en el marco del recurso de queja, ni tampoco hay mención alguna en la 

sentencia de la Corte Suprema respecto a la decisión de apartarse de la voluntad 

que las niñas habían manifestado dentro del proceso.  

 

116. En el presente caso, el Tribunal toma en cuenta la naturaleza particular del 

recurso de queja, que constituye principalmente un recurso disciplinario en contra 

de los jueces de instancia y en la cual no se recauda más prueba de la que ya ha 

sido aportada durante todo el proceso de tuición. Asimismo, esta Corte advierte 

que un niño o niña no debe ser entrevistado con más frecuencia de la necesaria, en 

particular cuando se investiguen acontecimientos dañinos, dado que el proceso de 

“escuchar” a un niño o niña puede resultar difícil y puede causar efectos 

traumáticos. […] 

 

117. Sin embargo, el hecho de que una autoridad judicial no tenga que recabar 

nuevamente el testimonio a un niño o niña en el marco de un proceso judicial, no la 

libera de la obligación de tener debidamente en cuenta y valorar, en un sentido u 

otro, las opiniones expresadas por la niña y el niño en las instancias inferiores, en 

función de la edad y capacidad del niño. De ser pertinente, la autoridad judicial 

respectiva debe argumentar específicamente por qué no va a tomar en cuenta la 

opción del niño o la niña. […] 

 

[…] 

 

118. La Corte constata que la Corte Suprema de Justicia no explicó en su 

sentencia cómo evaluó o tomó en cuenta las declaraciones y preferencias hechas 

por las menores de edad que constaban en el expediente. En efecto, el Tribunal 

observa que la Corte Suprema no adoptó una decisión en la que se razonara sobre 

la relevancia atribuida por dicha Corte a las preferencias de convivencia expresadas 

por las menores de edad y las razones por las cuales se apartaba de la voluntad de 

las tres niñas. Por el contrario, la Corte Suprema se limitó a fundamentar su 

decisión en el supuesto interés superior de las tres menores de edad pero sin 

motivar o fundamentar la razón por la que consideraba legítimo contradecir la 

voluntad expresada por las niñas durante el proceso de tuición, más aún si se tiene 

en cuenta la interrelación entre el derecho a participar de los niños y niñas y el 

objetivo de cumplir con el principio del interés superior del niño. Por lo 



anteriormente indicado, la Corte concluye que la referida decisión de la Corte 

Suprema de Justicia violó el derecho a ser oídas de las niñas y ser debidamente 

tomadas en cuenta consagrado en el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 

1.1 de la Convención Americana en perjuicio de las niñas M., V. y R.. 

 
VI 

DERECHO A LA IGUALDAD Y LA PROHIBICIÓN DE 

DISCRIMINACIÓN, DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y DERECHO A LAS 

GARANTÍAS JUDICIALES EN RELACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE 

RESPETAR Y GARANTIZAR RESPECTO A LA INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA 
 

119. Uno de los aspectos de la controversia es el proceso disciplinario llevado a 

cabo en contra de la señora Atala. En lo que atañe a ese tema, en el presente 

capítulo se establecerán los hechos probados relacionados con dicho proceso para 

luego analizar las controversias en torno a: i) derecho a la igualdad; ii) vida 

privada, y iii) garantías judiciales. 

 

A. Hechos probados respecto a la investigación disciplinaria contra la 

señora Atala 

 
120. El 17 de marzo de 2003 la Presidenta del Comité de Jueces del Tribunal de 

Juicio Oral en lo penal de Villarrica puso en conocimiento del Ministro Visitador de la 

Corte de Apelaciones de Temuco, el señor Lenin Lillo, “una situación puntual 

acaecida el 12” de marzo de 2003. En dicho escrito, la Presidenta del Comité de 

Jueces informó que la señora Atala había pedido a una de sus subalternas que 

“transcribi[era], redactar[a] e imprimier[a] oficios a nombre del Juzgado de Letras 

y de Menores de Villarrica, en los cuales se pedían diligencias en la causa por 

tuición […] en que dicha magistrad[a era] parte litigante”. Además, manifestó que 

“proced[ió] a efectuar una reunión de carácter privado con la magistrad[a] Atala 

Riffo […] señalándole lo improcedente de su actuar y su in[j]erencia en un ámbito 

dado a otro Tribunal, donde ella no [era] juez, sino parte demandada”. 

 

121. Ese mismo día y el 19 de marzo de 2003 el Pleno de la Corte de Apelaciones 

de Temuco designó mediante acuerdos al señor Lillo, a fin de que efectuara una 

visita extraordinaria en el Tribunal penal de Villarrica en el que la señora Atala tenía 

el cargo de jueza. Al respecto, se expresó que “dicha visita obedec[ía] a dos hechos 

fundamentales: uno, las publicaciones aparecidas en los diarios „Las Últimas 

Noticias‟ […] y „La Cuarta‟ […] en las que se ha[ría] referencia al carácter de 

lesbiana que se atribu[ía] en dichas publicaciones a la [señora] Atala” y el otro, 

correspondía a los hechos reseñados en la denuncia de 17 de marzo de 2003. 

 
122. Después de realizada la visita al Juzgado en el que la señora Atala era 

titular, el señor Lillo presentó un informe a la Corte de Apelaciones de Temuco, 

mediante el cual informó respecto a tres presuntos hechos irregulares, a saber: i) 

“utilización de elementos y personal para cumplir diligencias decretadas por el Juez 

[…] de menores”; ii) “utilización indebida del sello del Tribunal”, y iii) “publicaciones 

aparecidas en la prensa”. Respecto al primer hecho, se realizó un recuento respecto 

a los hechos informados por la Presidenta del Comité de Jueces y se concluyó que 

dichos hechos “rev[estían] a juicio de [ese] visitador especial gravedad dado que la 

señora […] Atala […] prevaleciéndose de medios y personal del Tribunal que forma 

[p]arte se ha involucrado directamente en el cumplimiento de actuaciones 

decretadas en el juicio que se s[eguía] ante el Juez de Menores”. En relación con el 

segundo hecho, el señor Lillo manifestó que “rev[estían] una especial gravedad por 

cuanto la Juez Karen Atala ha[bía] excedido el límite de sus atribuciones con su 

proceder al utilizar elementos del Tribunal que est[aba]n a cargo de terceros para 

favorecer a personas relacionadas con su círculo de amistades”.  



 

123. Por último, el señor Lillo hizo referencia a las publicaciones aparecidas en los 

Diarios “Las Últimas Noticias” y “La Cuarta”, en las cuales se daba a conocer a la 

opinión pública la demanda de tuición y se hacía referencia a “la relación lésbica 

que” de la señora Atala “sostendría con otra mujer”.  

 
124. Sobre estos hechos, el señor Lillo concluyó en su informe que: 

 
no está en el ánimo de este visitador emitir juicios de valor respecto de la inclinación 
sexual de la Magistrad[a] Atala, sin embargo no se puede soslayar el hecho de que su 
peculiar relación afectiva ha trascendido el ámbito privado al aparecer las 
publicaciones señaladas precedentemente, lo que claramente daña la imagen tanto de 
la Sra. Atala como del Poder Judicial. Todo lo anterior reviste una gravedad que 
merece ser observada por el Ilmo. Tribunal. 

 

125. El 2 de abril de 2003 la Corte de Apelaciones de Temuco aprobó la 

visita realizada por el señor Lillo y formuló cargos en contra de la señora Atala 

respecto a los tres presuntos hechos irregulares señalados en el informe. […] 

 

B. El derecho a la igualdad y la prohibición de la discriminación 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 
[…] 

 

126. La Corte observa que la investigación disciplinaria y la visita extraordinaria 

mencionadas tienen fundamento legal en los artículos 544 inciso 4, 559 y 560 del 

Código Orgánico de Tribunales. Al ser uno de los propósitos de la visita el indagar 

sobre la orientación sexual de la señora Atala con base en las noticias de prensa, se 

constata un trato diferenciado en perjuicio de la señora Atala al incorporar como 

materia investigable en el  proceso disciplinario su orientación sexual y su relación 

con una persona del mismo sexo.  

 

[…] 

 

127. Ahora bien, respecto al fin legítimo que se perseguía con dicha 

investigación, en el informe presentado no fue precisado con claridad cuál era el fin 

de la visita respecto a la indagación de la orientación sexual, por cuanto sólo se 

hizo referencia a las noticias de prensa que se habían publicado. En este sentido, si 

bien el fin legítimo no fue explicitado en el reporte, de lo expresado en el informe 

se podría llegar a inferir que mediante la indagación respecto a la orientación 

sexual de la señora Atala se buscaba proteger la “imagen del poder judicial”. Sin 

embargo, la alegada protección de la “imagen del poder judicial” no puede justificar 

una diferencia de trato basada en la orientación sexual. Además, el fin que se 

invoque al efectuar una diferencia de trato de este tipo debe ser concreto y no 

abstracto. En el caso concreto, el Tribunal no observa relación alguna entre un 

deseo de proteger la “imagen del poder judicial” y la orientación sexual de la señora 

Atala. La orientación sexual o su ejercicio no pueden constituir, bajo ninguna 

circunstancia,  fundamento para llevar a cabo un proceso disciplinario, pues no 

existe relación alguna entre el correcto desempeño de la labor profesional de la 

persona y su orientación sexual. 

 
128. Por tanto, al ser discriminatoria una diferenciación en una indagación 

disciplinaria relacionada con su orientación sexual, la Corte concluye que el Estado 

vulneró el artículo 24 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana en 

perjuicio de Karen Atala Riffo.  



 

C. Derecho a la vida privada  

 

[…] 

 
Consideraciones de la Corte 

 

129. El artículo 11 de la Convención, como ya que quedado señalado (supra párr. 

88), prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada de las personas, 

por lo que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a 

las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de la autoridad pública. 

Según la jurisprudencia de la Corte, para determinar si existió una injerencia 

arbitraria a la vida privada se deben analizar, entre otros requisitos, la legalidad y 

la finalidad de la medida.  

 

[…] 

 

130. En particular, la Corte nota que en el informe de la visita del señor Lillo se 

establecieron, como conclusión, entre otros, los siguientes hechos: i) que la señora 

Atala “comenzó a ser visitada en su oficina por una gran cantidad de mujeres a 

partir de mediados del 2002”, incluyendo a su pareja “con quien pasaba horas en 

su oficina”; ii) que la señora Atala “fue visitada en el Tribunal por los padres” de su 

pareja y que informó que “se trataba[n] de sus suegros”, y iii) que la señora Atala 

“manifestó su homosexualidad abiertamente” al señor Lillo y “defendió su 

determinación de comunicárselo abiertamente a los funcionarios y Magistrados del 

Tribunal”. 
 

131. La Corte constata que, si bien la investigación disciplinaria se inició con un 

fundamento legal y no terminó con una sanción disciplinaria en contra de la señora 

Atala por su orientación sexual, sí se indagó en forma arbitraria sobre ello, lo cual 

constituye una interferencia al derecho a la vida privada de la señora Atala, el cual 

se extendía a su ámbito profesional. Por lo tanto, el Estado es responsable por la 

violación del derecho a la vida privada, reconocido en el artículo 11.2 en relación 

con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Karen Atala Riffo. 

 

D. Garantías judiciales  

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

132. La Corte reitera que la imparcialidad personal de un juez debe ser 

presumida, salvo prueba en contrario. Para el análisis de la imparcialidad subjetiva, 

el Tribunal debe intentar averiguar los intereses o motivaciones personales del juez 

en un determinado caso. En cuanto al tipo de evidencia que se necesita para probar 

la imparcialidad subjetiva, el Tribunal Europeo ha indicado que se debe tratar de 

determinar si el juez ha manifestado hostilidad o si ha hecho que el caso sea 

asignado a él por razones personales.  

 

133. La Corte ya ha establecido  que la visita extraordinaria afectó el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación y la vida privada de la señora Atala. Asimismo, se 

ha concluido que era discriminatorio incorporar en la investigación disciplinaria la 

orientación sexual o la relación de pareja de la señora Atala, por cuanto no existía 

relación alguna con su desempeño profesional  y por lo cual tampoco existía 

fundamento para concluir que la orientación sexual de la señora Atala podía derivar 

en una falta disciplinaria. Sin embargo, en el informe de la visita al sitio de trabajo 

se determinó, con relación a la orientación sexual de la señora Atala, que los 



hallazgos eran hechos que “rev[estían] una gravedad que merec[ía] ser observada 

por [la Corte de Apelaciones de Temuco]”. 

 

134. Además, el Tribunal toma en cuenta las circunstancias de la realización de la 

visita extraordinaria, ya que antes y durante la visita se llevaron a cabo una serie 

de interrogatorios a funcionarios y empleados del Juzgado de Villarrica para indagar 

sobre la orientación sexual y los hábitos de la señora Atala. También se observa 

que las conclusiones del informe de la visita presentadas a la Corte de Apelaciones, 

en su conjunto, fueron aprobadas por dicha Corte el mismo día que fue presentado 

dicho informe. La Corte de Apelaciones procedió entonces a imputarle cargos 

disciplinarios a la señora Atala, entre otras cosas, por su orientación sexual. 

 

135. Teniendo en cuenta todos los hechos reseñados anteriormente, la Corte 

considera que existían prejuicios y estereotipos que fueron manifestados en el 

informe, que demostraban que quienes realizaron y aprobaron dicho informe no 

fueron objetivos respecto a este punto. Por el contrario, dejaron plasmada su 

posición personal respecto a la orientación sexual de la señora Atala en un ámbito 

disciplinario en el que no era aceptable  ni legítimo un reproche jurídico por este 

hecho. En consecuencia, la Corte establece que la visita extraordinaria y la 

investigación disciplinaria se realizaron sin la imparcialidad subjetiva necesaria, por 

lo que el Estado vulneró el artículo 8.1 en relación con el artículo 1.1 de la 

Convención Americana en perjuicio de Karen Atala Riffo.  

 

[…] 
 

VII 

REPARACIONES 
(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA) 

 

136. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención 

Americana, la Corte ha indicado que toda violación de una obligación internacional 

que haya producido daño comporta el deber de repararlo adecuadamente, y que 

esa disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los 

principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 

responsabilidad de un Estado.   

 
[…] 
 
137. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 

internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in 

integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser 

esto factible, como ocurre en la mayoría de los casos de violaciones a derechos 

humanos, el Tribunal determinará medidas para garantizar los derechos 

conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron y establecer 

una indemnización que compense los daños ocasionados. Por tanto, la Corte ha 

considerado la necesidad de otorgar diversas medidas de reparación, a fin de 

resarcir los daños de manera integral, por lo que además de las compensaciones 

pecuniarias, las medidas de restitución, satisfacción y garantías de no repetición 

tienen especial relevancia por los daños ocasionados. 

 

[…] 

 

A. Parte Lesionada 

 
138. El Tribunal considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la 

Convención, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún derecho 



consagrado en la misma. En el caso bajo examen la Corte declaró que el Estado 

violó los derechos humanos de Karen Atala Riffo y las niñas M., V. y R.. En lo que 

atañe a la niña V., a los efectos de las reparaciones, se debe estar a lo establecido 

en el párrafo 71.  

 

139. La Corte nota que los representantes han solicitado que entre los 

beneficiarios de las reparaciones se incluyan a personas que no fueron presentadas 

por la Comisión Interamericana como presuntas víctimas en este caso. En 

específico, solicitaron “la reparación integral de los perjuicios materiales e 

inmateriales” presuntamente ocasionados a: i) María del Carmen Riffo Véjar, madre 

de Karen Atala y abuela de M., V. y R.; ii) Emma Zelmira María De Ramón Acevedo, 

pareja de Karen Atala hasta el año 2010; iii) Sergio Ignacio Javier Vera Atala, hijo 

mayor de Karen Atala; iv) Judith Riffo Véjar, tía abuela de las niñas M., V. y R., y v) 

Elías Atala Riffo, hermano de Karen Atala.  

 

140. Sin embargo, la Corte observa que la Comisión no alegó en el informe de 

fondo ni en la demanda que dichas personas sean víctimas de violaciones a 

derechos consagrados en la Convención Americana. En razón de lo anterior, y 

teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal, la Corte no considera como 

“parte lesionada” a los familiares de las víctimas en el presente caso y precisa que 

éstos serán acreedores a reparaciones únicamente en calidad de derechohabientes, 

es decir, si las víctimas han fallecido, y de conformidad con lo establecido en la 

legislación interna.  

 

[…] 

 

B. Obligación de investigar e imponer consecuencias legales a los 

funcionarios responsables  

 

[…] 

 

141. Al respecto, la Corte constata que la Comisión no hizó precisiones que 

le dieran al Tribunal elementos suficientes para analizar en profundidad esta 

solicitud. Por ejemplo, no fue señalado si existen normas del derecho interno que 

faculten a las autoridades disciplinarias para investigar la comisión de actos 

discriminatorios. Asimismo, no se analizaron las particularidades de este caso en 

relación con otros casos anteriores donde se han ordenado este tipo de medidas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que en el presente caso no es 

procedente la solicitud presentada por la Comisión. 

 

C.  Otras medidas de reparación integral: satisfacción y garantías de no 

repetición 

 

[…] 

1. Rehabilitación: asistencia médica y psicológica a las víctimas 

 

[…] 

 

142. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer 

una medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos 

psicológicos sufridos por las víctimas, atendiendo a sus especificidades. Por lo 

tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por las víctimas en 

el presente caso, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindarles 

gratuitamente y de forma inmediata, hasta por cuatro años, el tratamiento médico 

y psicológico que requieran. En particular, el tratamiento psicológico debe brindarse 

por personal e instituciones estatales especializadas en la atención de víctimas de 

hechos como los ocurridos en el presente caso. Al proveer dicho tratamiento se 



deben considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada 

víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e individuales, según 

lo que se acuerde con cada una de ellas, después de una evaluación individual. Los 

tratamientos deben incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte y 

otros gastos que estén directamente relacionados y sean estrictamente necesarios.  

 

[…] 

 

2. Satisfacción  

 

a) Publicación de la Sentencia 

 

[…] 

 

143. Al respecto, la Corte estima, como lo ha dispuesto en otros casos, que el 

Estado deberá publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la 

notificación de la presente Sentencia: 

 

- el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una 

sola vez, en el Diario Oficial; 

 

- el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una 

sola vez, en un diario de amplia circulación nacional, y 

 

- la presente Sentencia en su integridad, disponible por un período de un año, 

en un sitio web oficial. 

 

b)  Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 

 

[…] 

 

144. La Corte ha determinado que en ciertos casos se justifica que los Estados 

realicen un reconocimiento de responsabilidad que debe realizarse en un acto 

público para que surta sus efectos plenos. En el presente caso procede adoptar una 

medida de dicha naturaleza y el Estado deberá hacer referencia a las violaciones de 

derechos humanos declaradas en la presente Sentencia. El Estado deberá asegurar 

la participación de las víctimas que así lo deseen, e invitar al evento a las 

organizaciones que representaron a las víctimas en las instancias nacionales e 

internacionales. La realización y demás particularidades de dicha ceremonia pública 

deben consultarse previa y debidamente con los representantes de las víctimas. 

Para cumplir con esta obligación el Estado cuenta con un plazo de un año a partir 

de la notificación de la presente Sentencia. 

 

145. En cuanto a las autoridades estatales que deberán estar presentes o 

participar en dicho acto, el Tribunal, como lo ha hecho en otros casos, señala que 

deberán ser de alto rango. Corresponderá al Estado definir a quienes se 

encomienda tal tarea. Sin embargo, deberá existir representación del Poder Judicial 

en el acto. 

 

3. Garantías de no repetición 

 

[…] 

 

146. La Corte resalta que algunos actos discriminatorios analizados en capítulos 

previos se relacionaron con la reproducción de estereotipos que están asociados a 

la discriminación estructural e histórica que han sufrido las minorías sexuales 

(supra párr. 92), particularmente en cuestiones relacionadas con el acceso a la 



justicia y la aplicación del derecho interno. Por ello, algunas de las reparaciones 

deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal forma que las 

mismas tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo hacia cambios 

estructurales que desarticulen aquellos estereotipos y prácticas que perpetúan la 

discriminación contra la población LGTBI. En esta línea a continuación se analizarán 

las solicitudes de la Comisión y los representantes. 

 

a) Capacitación a funcionarios públicos 

 

[…] 

 

147. El Tribunal toma nota de los desarrollos llevados a cabo por el Estado en 

materia de programas y acciones de capacitación dirigidos a capacitar a 

funcionarios públicos. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ordena que el Estado 

continúe implementando programas y cursos permanentes de educación y 

capacitación en: i) derechos humanos, orientación sexual y no discriminación; ii) 

protección de los derechos de la comunidad LGBTI, y iii) discriminación, superación 

de estereotipos de género en contra de la población LGTBI. Los cursos deben estar 

dirigido a funcionarios públicos a nivel regional y nacional, y particularmente a 

funcionarios judiciales de todas las áreas y escalafones de la rama judicial. 

 

148. Dentro de dichos programas y cursos de capacitación deberá hacerse una 

especial mención a la presente Sentencia y a los diversos precedentes del corpus 

iuris de los derechos humanos relativos a la proscripción de la discriminación por 

orientación sexual y a la obligación de todas las autoridades y funcionarios de 

garantizar que todas las personas, sin discriminación por su orientación sexual, 

puedan gozar de todos y cada uno de los derechos establecidos en la Convención. 

Debe ponerse especial atención para este efecto, en normas o prácticas en el 

derecho interno que, sea intencionalmente o por sus resultados, pueden tener 

efectos discriminatorios en el ejercicio de derechos por personas pertenecientes a 

las minorías sexuales.  
 

b)  Adopción de medidas de derecho interno, reformas y adecuación de 

leyes contra la discriminación 

 
[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

149. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados 

Parte a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de la Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 

fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos por la 

Convención. Es decir, los Estados no sólo tienen la obligación positiva de adoptar 

las medidas legislativas necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos en 

ella consagrados, sino que también deben evitar promulgar aquellas leyes que 

impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o modifiquen 

las leyes que los protegen. 

  

150. En el presente caso, la Corte se limitó a examinar la relación entre la 

aplicación judicial de ciertas normas con prácticas discriminatorias. El Tribunal no 

analizó la compatibilidad de una determinada norma con la Convención Americana 

ni fue ello materia de este caso. Asimismo, los representantes no aportaron 

elementos suficientes que permitan inferir que las violaciones se hayan derivado de 

un problema de las leyes en sí mismas. Por tanto, la Corte considera que no es 

pertinente, en las circunstancias del presente caso, ordenar la adopción, 

modificación o adecuación de normas específicas de derecho interno.  



 

151. De otra parte, conforme lo ha establecido en su jurisprudencia previa, este 

Tribunal recuerda que es consciente que las autoridades internas están sujetas al 

imperio de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en 

el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado es Parte de un tratado 

internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus 

jueces y demás órganos vinculados a la administración de justicia, también están 

sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar para que los efectos de las 

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas 

contrarias a su objeto y fin.  

 

152. Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 

niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” 

entre las normas internas y la Convención Americana, en el marco de sus 

respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En 

esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia deben 

tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del 

mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención 

Americana.  

 

[…] 

 

153. En conclusión, con base en el control de convencionalidad, es necesario que 

las interpretaciones judiciales y administrativas y las garantías judiciales se 

apliquen adecuándose a los principios establecidos en la jurisprudencia de este 

Tribunal en el presente caso. Ello es de particular relevancia en relación con lo 

señalado en el presente caso respecto a la proscripción de la discriminación por la 

orientación sexual de la persona de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1.1. de la 

Convención Americana (supra apartado C.2). 

 
D. Indemnización Compensatoria por daño material e inmaterial 

 

[…] 

 

1.  Daño material 

 

[…] 

 

154. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y 

ha establecido que éste supone “la pérdida o detrimento de los ingresos de las 

víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de 

carácter pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso”.  

 

155. En relación con el presunto lucro cesante generado por las pérdidas 

económicas de la señora Atala por no haber podido arrendar su casa en Villarrica u 

obtener otra utilidad de dicha casa ante la necesidad de disponer de ella durante las 

visitas a sus hijas, los representantes basaron sus pretensiones en un cuadro que 

abarca el período de junio de 2004 a diciembre de 2010, y de enero de 2011 a 

octubre 2017, cuando la hija menor de la señora Atala cumpla la mayoría de edad. 

Los representantes cuantificaron el lucro cesante en US$47.400 (equivalente a $ 

23.700.000 pesos chilenos) para el primer período, y US$49.200 (equivalente a 

$24.600.000 pesos chilenos), para un total de US$96.600. Indicaron que la Corte 

debe utilizar el mencionado cuadro como orientación para fijar una estimación de 

las ganancias perdidas con base en el criterio de equidad.  

 

156. El criterio de equidad ha sido utilizado en la jurisprudencia de esta Corte 

para la cuantificación de daños inmateriales, de los daños materiales y para fijar el 



lucro cesante. Sin embargo, al usar este criterio ello no significa que la Corte pueda 

actuar discrecionalmente al fijar los montos indemnizatorios. Corresponde a las 

partes precisar claramente la prueba del daño sufrido así como la relación 

específica de la pretensión pecuniaria con los hechos del caso y las violaciones que 

se alegan. En el presente caso, los representantes se limitaron a anexar una copia 

del pago del último dividendo de la señora Atala por la mencionada casa y un 

listado de los valores diarios de la Unidad de Fomento del Banco Central. El Tribunal 

considera que ello no constituye una argumentación suficientemente detallada y 

clara para determinar la relación entre las mencionadas unidades de fomento, el 

pago del dividendo hipotecario, el cuadro demostrativo de las ganancias dejadas de 

percibir y la cantidad de lucro cesante que, por este concepto, se solicita sea fijada 

en equidad por la Corte.   

 

[…] 

 

157. Finalmente, en relación a los gastos relacionados con el tratamiento médico 

y la compra de medicamentos, la Corte observa que obra prueba en el expediente 

respecto a dichos gastos y su relación con los efectos que tuvo en la señora Atala la 

pérdida de la tuición de sus niñas. El Tribunal considera que dicha prueba es 

razonable para concluir que las violaciones declaradas en la presente Sentencia 

pudieron tener efectos negativos respecto al bienestar emocional y psicológico de la 

señora Atala. Sin embargo, el monto solicitado por los gastos en medicamentos 

realizados hasta 2010 (US$ 14.378) no se desprende de manera clara de los 

certificados anexados. De otra parte, la Corte observa que la señora Atala recibía 

atención médica por la afectación de su salud desde antes del proceso de tuición. 

Por lo tanto, la Corte no puede determinar con precisión qué componentes del 

tratamiento médico se relacionaron exclusivamente con las afectaciones sufridas 

por las violaciones declaradas en el presente caso. Respecto al pago de los gastos 

futuros del tratamiento médico por el periodo 2012-2017, la Corte considera que 

dicho gasto será cubierto por medio de la implementación de la medida de 

rehabilitación de asistencia médica y psicológica ya ordenada. Por lo tanto, la Corte 

fija, con base en un criterio de equidad, la suma de US$ 10.000 por concepto de los 

gastos ya realizados por atención médica y psicológica.  

 

2. Daño inmaterial 

 

[…] 

 

158. La Corte observa que en la audiencia pública la señora Atala señaló, 

respecto a la investigación disciplinaria efectuada en su contra, que se sintió 

“profundamente humillada, expuesta, como que [la] hubieran desnudado y 

arrojado a la plaza pública”. Por otro lado, expresó que la decisión de la Corte 

Suprema de Chile que resolvió el recurso de queja tuvo incidencia directa en su 

identidad de madre al privarle de sus hijas por ser lesbiana, provocándole 

“humillación […] como mujer”, estigmatizándola como “incapaz” para ser madre y 

“criar a sus propios hijos”. Además, la víctima manifestó que a causa de las 

violaciones ocurridas en el presente caso su reputación, actividad profesional, 

relaciones sociales y familiares se vieron afectadas. Finalmente, las peritos que 

efectuaron una evaluación psicológica de la señora Atala y de las niñas M., V. y R. 

diagnosticaron diversos daños relacionados con los hechos de discriminación y 

afectación a la vida privada y familiar que han sido mencionados en esta Sentencia. 

 

159. Al respecto, la Corte observa que las violaciones declaradas generaron en 

las víctimas diversos daños en su cotidianidad, diversos niveles de estigmatización 

y desasosiego. En atención a las indemnizaciones ordenadas por el Tribunal en 

otros casos, y en consideración de las circunstancias del presente caso, los 

sufrimientos ocasionados a las víctimas, así como el cambio en las condiciones de 



vida y las restantes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron, la Corte 

estima pertinente fijar, en equidad, la cantidad de US$ 20.000 (veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América) para la señora Atala y de US$ 10.000 (diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América) para cada una de las niñas M., V. y R. 

por concepto de indemnización por daño inmaterial.  

 

E. Costas y gastos 

 

[…] 

 

160. El Tribunal ha señalado que las pretensiones de las víctimas o sus 

representantes en materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, 

deben presentarse a la Corte en el primer momento procesal que se les concede, 

esto es, en el escrito de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que tales 

pretensiones se actualicen en un momento posterior, conforme a las nuevas costas 

y gastos en que se haya incurrido con ocasión del procedimiento. En cuanto al 

reembolso de las costas y gastos, corresponde a la Corte apreciar prudentemente 

su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las autoridades de la 

jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante el Sistema 

Interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la 

naturaleza de la jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos. 

Esta apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando 

en cuenta los gastos señalados por las partes, siempre que su quantum sea 

razonable.  

 

161. En el presente caso, el Tribunal observa que no consta en el expediente 

respaldo probatorio respecto a las costas y gastos solicitados por los 

representantes. En efecto, el monto requerido por concepto de honorarios no fue 

acompañado por argumentación de prueba específica sobre su razonabilidad y 

alcance. Sin embargo, la Corte considera que es posible suponer que tanto durante 

el proceso interno como en el proceso ante el Sistema Interamericano la víctima 

realizó erogaciones económicas.  

 

162. Teniendo en cuenta los alegatos presentados por las partes, así como la 

ausencia de material probatorio, la Corte determina en equidad que el Estado debe 

entregar la cantidad de US$12.000 (doce mil dólares de los Estados Unidos de 

América) a la víctima, por concepto de costas y gastos. Dicha cantidad deberá ser 

cancelada dentro del plazo de un año a partir de la notificación de la presente 

Sentencia. La señora Atala entregará, a su vez, la cantidad que estime adecuada a 

quienes fueron sus representantes en el fuero interno y en el proceso ante el 

Sistema Interamericano. Igualmente, el Tribunal precisa que en el procedimiento 

de supervisión del cumplimiento de la presente Sentencia, podrá disponer el 

reembolso a la víctima o sus representantes, por parte del Estado, de los gastos 

razonables en que incurran en dicha etapa procesal. 

 

F. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados  

 

163. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de 

daño material e inmaterial directamente a las víctimas, o en su defecto a sus 

representantes legales, así como el reintegro de costas y gastos, dentro del plazo 

de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los 

términos de los párrafos siguientes. 

 

[…] 

 

164. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia como indemnización y 

como reintegro de costas y gastos deberán ser entregadas a la persona indicada en 



forma íntegra, conforme a lo establecido en este Fallo, sin reducciones derivadas de 

eventuales cargas fiscales.  

 

165. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre 

la cantidad adeudada correspondiente al interés bancario moratorio en Chile.  

 
166. En cuanto a las indemnizaciones ordenadas a favor de las niñas M., V. y R., 

el Estado deberá depositarlas en una institución financiera chilena solvente en 

dólares estadounidenses. Las inversiones se harán dentro del plazo de un año, en 

las condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la práctica 

bancaria, mientras las beneficiarias sean menores de edad. Dicha suma podrá ser 

retirada por aquellas cuando alcancen la mayoría de edad, en su caso, o antes si así 

conviene al interés superior de las niñas, establecido por determinación de una 

autoridad judicial competente. Si no se reclaman las indemnizaciones 

correspondientes una vez transcurridos diez años contados a partir de la mayoría 

de edad de cada niña, la suma será devuelta al Estado con los intereses 

devengados. En lo que atañe a la niña V., a los efectos de las reparaciones, se debe 

estar a lo establecido en el párrafo. de la presente Sentencia. 

 

 
[…] 

 

 


